
Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero; Idem......................  10*00 Id.
Ultramar: Idem................................  15*00 Id,
Número suelto..............................   0*25 Id,

b o l e t ín  OEL A i
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plaza [Vlayor, 27, Imprenta |VlunicÍpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

ENTO
S E  E T J E X jI O A .  l o s  L T J 1 > T B S

¡ S U M A R I O

Ayuntamiento; Aota do la soaión ordinaria de SSdel actual.—Orden del 
día para la ao^iún do 2. del corriente.—Extracto de loe aeuerdoa adopta, 
dos en el mes de Octnbro Viltimo»

Junta municipal: Aotft de la cesión de 20 del actual.—Orden dol día 
para la  sei^ióii de 27 del corriente.

AlcaliHa Prefidcncia: Cirouliir d loa Sres, Tenientes de A lcalde relativa 
ái Ift conducción de enfermos contagiosos on los tranvías.-O tra  d loa 
Presidentes de Casas de SocorrOj interesando la adopción de determ ina­
das medidas en los casos de d ifteria y otras enfermedades cantagiosas. 
Eandu para la rectifleaciún anual del ompadronamiento,—Decreto dis­
poniendo el pago de intereses y  de Obligaciones amortizadas de las cla­
ses de Deuda que se expresa. '

Comitionei: L ista de asuntos pendientes de despacho*
Scc^HaTia: Circular ñ loa Sres, Tenientes de A lcalde encareciendo el 

 ̂ cumplimiento do lo dispuesto en e l reglam ento para subiry bajar enlos 
tranvías*—Exposición del expediente de modiñeación del Apéndice nú­
mero IS del presupuesto v igen te.—Otro de adjudicación de una parcela 
de terreno.—Nueva denominación de la oarretora de Extremadura.— 
Asignación de nombre ó la  avenida central do los jardines comprendi­
dos entre la cuesta do la Vega y  paseo alto de la V irgen  del Puerto.— 
Convocatoria ú oposiciones para proveer dos plajeas de músicos de la 
Banda municipal*—Anuneios ooncediondo jjlazo para presentación de 
reclamaciones ou los proyectos de instalación do industria qne se ex­
presa.—Acuerdo del Excmo. Ayuntam iento determinando los lím ites de 
la glorieta de Atocha. —Bases para la concesión de premios k las fincas 
mejor construidas, y  plazo para solicitarlo.—Subasta para suministro 
de m aterial eléctrico k las dependencias municipales —Pliego de condi- 
oioues d é la  subasta para Buministro de papel y  cartulina ú la Imprenta 
municipal; y  suministre de efectos de a lfarería  y do volquetes al ramo 
de Parques Y Jardines.—Cementerios: autorizaciones de enterramientos 
concedidas k las Sacram entalea.-Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales. Traslados do dom icilio y nuevos empadronamientos*—Liceo'^ 
ciaa expedidas por los Negociados 3.“j 4.^ 8.'* y Dirección do Fontanería 
AlcantariJJas.

Con/íidvrin: Llam am iento á los arrendadores de locales que ocupan 
las Escuelasm unicipaleaparaelpagodesuB créditos*—Ingresos y pagos 
TorifleadoB por cuenta de los presupuestos del In terior y dol Ensancho*

Obras municipales: Las en ejecución*
Policía Urbana: Comprobación, ba.jas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado**—Deuuucias y servicios por los guard las'munici-» 
palos. Servicios del Cuerpo de Bomberos.— Juicios, vinitas y comisos 
verifioados por Las Tenencias do Alcaldía*

Bsjte/Icettcía; Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
aemana*

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el M atadero munioi- 

-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y  combustibles.
Cementerios: lubumaeioues del 18 a l 21 de Noviembre.
ItoletÍD: Oficial dol Caiinl de iNahel I I :  Aíümero 137,

flVUUTAMJEMTO
Sesión o r d i n a r i a  d e  22 d e  N o v ie m b r e  d e  1912.—£a¡- 

ri'íicío.—Presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde, U. Joaquín 
Euiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arrauz, Álva-
rez Rodiiguez Víllamil, Aragón, Barrio, Barro, Bellido, Carmen Iribas, el agente ejecutivo de la octava zona para
BueacUa, oamacJio, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fer- requerirla al pago de los trimestres primero, segundo y

nández Loza, Fraile, García Cortés, García Molinas, García 
Quejido, Gayo Barrero, González Prieto, González Rojas, 
Guijarro, Gurich, Martin Pindado, Mesonero Romanos, 
Mora, Nicoli, Oliveros, Ürtueta, Piera, Plaza, Reynot, Ro­
són, Rozalera, Saiz, Sánchez Anido y los Vocales de la Co­
misión de Ensanche, Sres. Romero y  Martinrey.

Se abrió á las diez y tieinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Barrio, Carnicero, García Cortés y  Trom­
peta Martín, siendo aprobadas las actas de las sesiones or­
dinaria y  extraordinaria anteriores, celebradas los dias 15 
y  16 del corriente.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A cder.dob; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. ** Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 31 de Octubre último, 
por la que, de conformidad con lo informado por la Comi­
sión permanente del Consejo de Estado, se confirma de 
acuerdo con la Real orden aclaratoria de 15 de Abril 
de 1911, el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha lO de 
Marzo anterior, adicionando ai art. 355 de las Ordenanzas 
Municipales el siguiente párrafo:

«Queda exceptuada de la prohibición establecida en el 
párrafo anterior, la lejía líquida para lavar, que podrá ven­
derse en las tiendas donde se expendan artículos de comer 
y  de beber, siempre que la venta se realice en botellas ó 
frascos de la capacidad que convenga á la industria, cap­
suladas y  etiquetadas, llevando en las etiquetas el nombre 
del fabricante, la inscripción de «Lejía para lavar», en ca­
racteres gruesos y un- atributo que indique claramente la 
nocividad del producto contenido en ia botella. En ningún 
caso se permitirá en estos establecimientos la venta de lejía 
líquida al detall ó fraccionada.» .

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Jlinistério de la Gobernación de 9 del mismo mes, 
por la que se ordena el cumplimiento y ejecución de la sen­
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo en 12 de Octubre último, absolvien­
do á la Administración general del Estado, de la demanda 
deducida á nombre de ü. José Sánchez Ramos, contra Real 
orden de dicho Ministerio de 17 de Febrero de 1911, que va­
loró en 27.015 pesetas incluido el 3 por 100 de afección, el 
importe de la parcela núm. 9 de la zona de defensa de la 
Necrópolis del Este.

4. ® Pasar á la Comisión correspondiente un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, suspendiendo de empleo y sueldo 
á D. Alvaro González Iribas en virtud de oficio de la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, en el que 
se consigna que al presentarse en el domicilio de Doña
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tercero, se manifestó por e! Sr. González Iribas, hijo de 
aquella se&ora, que ésta se hallaba ausente del domicilio, 
y que sin mandamiento judicial no coiiseutía la entrada ni 
diligencia alguna en el domicilio de su señora madre, 
pues aun cuando el Excmo, Sr, Alcalde le merecía toda 
clase de respetos y  coiisideraciones, entendía que sólo el 
Juez municipal podría decretar y efectuar un embargo, 
por cuya causa ia Comisión ejecutiva tuvo que retirarse 
sin cobrar iii practicar otra diligencia.
■ 5.“ Adjudicar en deünitiva á favor de D. Jesús Samper 
Pardo, el remate de la subasta celebrada para la enajena­
ción dcí solar de la Villa, sito en la calle de Mira el Rio 
Baja, números 18 y  ‘20, eori el aumento del 1 por 100 en el 
precio tipo de 5.816*72 pesetas, _

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Angel Mar­
cos de León Castellanos, el remate de la subasta celebrada 
pai'a contratar el derribo y aprovechamiento de matei'ia- 
les de la casa núm. 1 de la calle del Príncipe, con el au­
mento del 151 7i ptu' loo el precio tipo de 3.0UO pesetas.

7. ° Adjudicar en definitiva á favor de D. Pedro Yagüe, 
el remate de la subasta celebrada para contratar el derri­
bo y aproveciiamiento de los materiales de la casa núme­
ro 3 de la callo del Príncipe, con el aumento de 152 Va por 
100 en el precio tipo de 1.800 pesetas.

8. ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D, Basilio López Moreno, con su esposa, á Val lecas.
Doña Francisca Bbrlán Varela y 1). Juan Peñalver, á 

San Carlos del Valle (Ciudad Real).
Doña Mónica Crespo Gándara, á Santander.
D. Luis Carrasco González, con Doña Cecilia Carrasco, 

D. Higinio Martín Redondo y D. Benedicto Martín Carras­
co, á Ruecas (Toledo).

Doña María Arpa Gómez, con su familia, á Getafe (Ma­
drid).

D, Tomás Fei'iiández Zorrilla, con su familia, á Va- 
lleeas.

D. Recaredo Sánchez Martín, con su esposa é hÍjo.s, á 
Vieálvaro (Madrid).

Doña Consuelo de Pablos Benito con su hermana Doña 
Elvira, á Logroño,

9,“ Consignar en acta la satisfación de) Ayuntamiento, 
por el resultado de las Exposiciones Alpina y de Crisáute- 
mos, celebradas recientemente, en la última de las cuales 
ha tomado parte con gran éxito el jardinero mayor de este 
Municipio.

ORDEN DEL DÍA

Atuniot y »xpedUntes dictaminado» por la » Com ition»»,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.  ̂—MacUnda.
10. Modificar la cláusula 2.“ de la concesión otorgada 

por acuerdo de 14 de Junio último, á D. Sebastián Maltra- 
fla y D, Manuel de Diego, de los terrenos de la Villa, que 
ocupa el teatro de la Gran Vía en la calle de Jacoiuetrezo, 
travesía de Morjana y calle de Tudescos, para que se inter­
prete en el sentido de que el canon anual dei S por 100 del 
terreno ocupado, se entienda referido á la supet^eie ocu­
pada con el teatro, entendiéndose como tai, la sala, pórtico 
de entrada, vestuario y almacenes.

Votaron en contra ¡os Sres. Barrio, Carnicero, Mora, 
García Cortés y García Quejido.

COMISION 4.®— 0 6 ) ‘ííS,

Por indieaciones de la Presidencia, el Sr. Martin Pin- 
dado, en nombre de la Comisión, retiró el dictamen propo­
niendo la concesión de liceneia para construir una casa en 
el núm. 2 de la calle de la Colegiata, con vuelta á la plaza 
del Progreso y calle del Conde de Romauones.

11. Aceptar la proposición hecha por la Compañía Ma­
drileña de Alumbrado y calefacción porgas, pai’a el su­
ministro de faroles completos, con destino al alumbrado 
público, por incandescencia, en los precios y  con las con­
diciones que se fijau en su escrito de 6 de Abril próximo

pasado, toda vez que se han agotado las existencias de fa­
roles en el Almacén general de Villa,

12. Adjudicar en definitiva, á favor del Excmo. Sr, Mar­
qués de Amboage, la subasta celebrada en 21 de Octubre 
último, para la enajenación de las parcelas sobrantes de 
vía pública, procedentes del derribo de las casas números 
18, 20 y 22 de ia carrera de San Jerónimo y núm. 2 de la 
calle de la Cruz, como propietario de la casa núm. 4 de esta 
calle, lindante con dichos terrenos, con el aumento de 6 por 
100 en el precio tipo de 180.320 pesetas, que ofrece en 
su instancia de 28 de Octubre próximo pasado, toda vez 
que liacieiido uso del derecho de tanteo que le concede la 
condición S.” del pliego de las facultativas, ha mejorado 
en un 0‘60 por 100‘ la proposición del adjudicatario provi­
sional y en vista de que el propietario de la casa núm. 16 
de la carrei'a, de San Jerónimo no ha liecho uso del expre­
sado derecho de tanteo dentro del plazo señalado en dicha 
condición; y desestiniar la instancia formulada por e) se­
ñor Marqués de Zafra, en la que dando por reproducidos 
los fundamentos aducidos en otro escrito de 5 de Septiem­
bre anterior, solicita la suspensióp de los acuerdos recu­
rridos en el mismo y  los anteriores, recaídos en este expe­
diente, y que se tengan por interpuestos para ante la su­
perioridad contra el acuerdo de la Alcaldía y el del Muni­
cipio, de 13 del citado mes de Septiembre, los recursos de 
nulidad, alzada y  demás que procedan.

COMISIÓN 8,"— Abastos, Mataderos y Mercados.
13. Dirigir respetuosa instancia al Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, solicitando la oportuna autorización 
para que se declaren de abasto las carnes de caballo.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.**— H a c ien d a .
A petición del Sr. Nicoli quedó sobre la mesa el dicta­

men, proponiendo la cesión dei aiTeiidamiento del solar 
número 7 del paseo Imperial.

14. Autorizar á D. Luis Rodríguez Pedrajas, Veterina­
rio sanitario de segunda clase del Laboratorio Químico 
municipal, para percibir en concepto de gratificación el 
haber de 2,000 pesetas, con que figura dotado en el presu­
puesto el cargo que desempeña.

Votaron en contra los Sres. Barrio, Catalina, García 
Cortés, García Quejido y  Mora.

COMISIÓN 3.“—Poiicía urbana,
15. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar, previa 
subasta, e l ’ suministro ai ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, del mangaje y cuero necesario con destino á los 
servicios dei Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
Diciembre de 1916, en el precio tipo de 20 pesetas cada 
metro lineal de manga, calculándose el impone anual del 
suministro, al sólo efecto de constitución de fianza, en 6.000 
pesetas.

16. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
chocolates, bombones, galletas y bizcochos, é instalar en la 
misma una máquina de vapor de 25 caballos, una caldera 
de vapor y 14 motores eléctricos, con fuerza total de 96 ca­
ballos, en el paseo del Rey, núm. 24.

17. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 1 de la calle del Conde Duque,

COMISIÓN — Obras,
18. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 267 de la calle letra B, del barrio de la cari'etera 
de Extremadura, extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 provisional, de la calle de Eraso, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Pechuán, extrarradio,

21. Conceder liceneia para aumentar un piso á la casa 
número 13 de la calle del Comandante Cirujeda, extra­
rradio,

22. Aprobar el proyecto de convenio formulado entre 
el Ingeniero designado por el Canal de Isabel II  y el Ar-



iíOLETlN DÉL AtWNTAMÍENTO DÉ MADRID 1^05

/ ^íiiiitecto Jefe de Fontanería Alcantarillas en representa­
ción de la Municipalidad, refjuíando el establecimiento, 
propiedad y conservación de las tuberías y servicios pú­
blicos de agua, por virtud del cual quedan perfectamente 
definidos loa servicios del Exorno. Ayuntamiento y los del 
Canal de Isabel II en cuanto con las tuberías se relaciona, 
disponiendo la Villa de dos redes independientes para la 
prestación del servicio: nna, afecta A la conducción genei'al 
y al servicio particular, y oti'a, relacionada exclusivamen­
te con los servicios públicos; consiguiéndose de este modo 
un resultado satisfactorio para ambas partes interesadas y, 
sobre todo, para el público, con un gasto sobradamente, 
compensado con los beneficios económicos que han de in- 
trodacirse en la conservación; y como este resultado no 
puede conseguirse con los recursos económicos previstos en 
el contrato de renovación de las bocas de riego, y es evi­
dente la injusticia de gravar A éstas con lá ejecución de la 
mejora que supone la instalación de las tuberías afectas 
únicamente A servicios públicos, constituyendo casi una 
verdadera red A ellos destinada, se pr'ipone, para no invo­
lucrar obras sometidas ya A convenio, con otras que pue­
den libremente realizarse, llegar al arbitrio de los recursos 
necesarios para la extensión de las tuberías de servicio 
público, A las zonas en que la renovación fué pactada, me­
diante el aumento conveniente del crédito total de renova­
ción y de la anualidad correspondiente al pago de sus inte­
reses y amortización, elevAndose liasta 1.000.000 de pesetas, 
y cambiándose en 80.000 pesetas la anualidad de 60.000 
fijada para pago de los intereses y amortización de dicho 
crédito; debiendo someterse el acuerdo, caso de ser afir­
mativo, A la sanción de la Junta Municipal, por afectar el 
convenio A varios años, y A la aprobación del Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, de quien se deberá solicitar la 
correspondiente excepción de subasta, por tratarse de un 
caso comprendido en el art. 41 del Real decreto é Instruc­
ción de 2i de Enero de 1905; y que entre tanto se cumplen 
[os trámites posteriores al mismo, se comunique á la Comi- 

■̂ Síón de Presupuestos, A efectos de consignar en el del aflo 
próximo y sucesivos los créditos necesarios para atenderá 
la parte económica del concierto, en la forma que expresa 
el art. G,“ del proyecto.

23. Aprobar el proyecto de reforma de alineaciones de 
la calle de los Estudios y su enlace con las de Toledo y San 
MillAn, formulado por el Arquitecto de la quinta sección; 
anunciar esta reforma en los periódicos oficiales, y que se 
notifique administrativamente A los propietarios de las fin­
cas A que afecta, en cumplimiento J A los efectos determi­
nados en el párrafo segundo de i art, 627 de las Ordenanzas 
Municipales,

24. Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
de la cuarta sección, para llevar á cabo las obras de repa­
ración indispensables en el edificio escolar de la calle de 
la Florida, de propiedad municipal, siendo cargo su impor­
te de 1.987'6Ü pesetas, ai crédito consignado ene! cap. VI, 
artículo G.®, concepto 4,3o del presupuesto vigente.

25. Emplazar la estatua que en su día ha de erigirse a) 
ilustre literato D. Juan Valora, en el sitio que oportuna­
mente se designe de la plaza de Santo Domingo,

■ A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 
otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los ante­
riores, proponiendo, de conformidad con él Sr. Regidor 
Síndico, las penalidades que deben imponerse á dos agen­
tes de Vías públicas, como resultado del expediente ins­
truido por extracción de material granítico de la easiila de 
Toledo.

26. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto Jefe de Fontanería Alcantarillas, pata la instalación 
de cuatro bocas de riego en las proximidades de la iglesia 
de San Antonio de la Florida, siendo cargo su importe de 
pesetas 2.33l‘54, al crédito consignado en el cap. X, artícu­
lo único, concepto 532 del presupuesto en ejercicio.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Cortés, Gar­
' cía Quejido y Mora.

COMISIÓN Beneficencia.
27. Admitir la dimisión formulada por D. Rafael López 

Mora, del cargo de Farmacéutico encargado del despacho 
de medicamentos A la sección segunda dei distrito de Pa­

lacio, declarándole con derecho preferente A ocupar una va­
cante de la Beneficencia municipal, si solicitara reingresar 
en el Cuerpo, previo coneurso reglamentario.

28, Nombrar á D. Maximino Doinínguez Ballester, Mé­
dico supernumerario del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, con sujeción A las prescripcioaes regla­
mentarias.

29 y 30. Conceder dos arlos de excedencia en el cargo, 
á los Médicos terceros del Cuerpo facultativo de la Benefl- 
ceneia municipal O. Ernesto Botellaj’- Martínez y D, Angel 
Sontullo Ortega, debiendo dar conocimiento por escrito á 
la Subinspección del Cuerpo, un raes ames, por lo menos, 
de terminar ésta concesión, de si aceptan ó no ta primera 
vacante que ocurra de sus categorías; entendiéndose si 
así no lo verifican ó no solicitan prórroga de excedencia 
que renuncian á continuar formando parte del Cuerpo fa­
cultativo.

31. Conceder ai Médico tercero dei Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal D. Ricardo Vázquez Figueroa 
y Mohedaiio, dos años de ampliación en la excedencia que 
viene disfrutando; debiendo cumplir con las pi'escripcioiies 
que se indican en el acuerdo anterior,

.32, Concederá D. Leopoldo Robles y  Nizarre, Médico 
supernumerario gratificado del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, un año de excedencia en su des­
tino, debiendo ocupar á su reingreso el número que tiene 
eu la actualidad en el escalafón de Médicos supermime- 
rarios,

33. Conceder A D. César Campesino y García Sierra, 
Médico aspirante á numerario por oposición del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, dos años de pró­
rroga en la excedencia que vieiíe disfrutando, debiendo 
ocupar á su reingreso en el Cuerpo, el número dos de su 
escala.

34. Nombrar A D, Eduardo Abras Xifi'a, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, para ocupar la plaza 
de Farmacéutico de la Beneficencia municipal, encargado 
del despacho de medicamentos á la sección primera del 
distrito de Buenavista, en vacante por fallecimiento de 
Don Mauricio Torrecilla.

35. Anunciar concurso público, por término de veinte 
días, á contar desde la publicación dcl anuncio en el Bole­
tín  oficial de la provincia, pai'a proveer -la plaza de Far­
macéutico municipal encargado del suministro de medi­
camentos á la sección segunda del distrito de Palacio, va ­
cante por dimisión de D. Rafael López Mora que la des­
empeñaba, debiendo los que soliciten dicha plaza, tener es­
tablecida su oficina de farmacia en la demarcación del 
expresado distrito.

36. Nombrar á D. Angel García para ocupar la plaza 
de encargado del Asilo de Vailehermoso (zona Oeste), con 
el haber anual de 1,500 pesetas, en vacante por falleci­
miento do D. Antonio Marín, entendiéndose este nombra­
miento con carácter provisional á los efectos que determi­
na la ley, sobre provisión de destinos civiles en sargentos 
y  licenciados del ejército.

Votaron en contra los Sres, Barrio, García Cortés, Gar­
cía Quejido y Mora, por lo que se refiere á la forma de 
proveer la vacante.

37. Nombrar A D, Manuel Díaz Herrera, por ser el más 
antiguo en el escalafón de anclase, para ocupar la plaza 
de Médico gratificado del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, vacante por renuncia de D. Bonifacio 
Manuel Bolaños,

38. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, A excepción de las cláusulas 13 
y 14 del primero, y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de menestra y utensilio con 
destino á los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, primer departamento, hasta .31 de Diciembre 
de 1913, en el precio tipo de 0‘47 pesetas cada ración, cal­
culándose el impoi te de este suministro al solo efecto de 
constitución de fianza, en 121.0G9G8 pesetas.

39. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, con excepción de las cláusulas 
13 y  14 del de las facultativas, y anunciar subasta con 
arrreglo á ellos, para contratar el suministro de menestra 
y  utensilio con destino A ios acogidos en los Colegios de

)

1
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Nneatra Señora c!e la Paloma, segundo departamento, sito 
en Alcalá de Henares, hasta 31 de Dicieinbie de 1913, en 
precio tipo do 0‘47 pesetas ración, calculándose el importe 
del suministro al solo efecto de constitución de flanea, 
en 34,310 pesetas anuales.

40. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, coji excepción d e  la clAsula dé­
cima del de las facultativas, y  anunciar subasta con arre­
glo á ellos, para contratar el suministro dei pan necesario 
para los acogidos en el primer departamento dei Colegio de 
Nuestra Señora de ia Paloma, durante el año 1913, al pre­
cio de 0‘34 pesetas el kilogramo, calculándose el importe 
dei suministro en 37.060 pesetas, al solo efecto de cons­
titución de flanza.

41. Aprobar los pliegos de condiciones íacultativas y 
económico administrativas, con excepción ele la cláusula 
novena del de las facultativas, y  anunciar subasta con arre­
glo á ellos, para contratar el suministro de pan al segundo 
departamento de las Escuelas y  Talleres de Nuestra Señora 
de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, en el precio tipo 
de 0'30 pesetas el kilogramo, calculándose en 10.074 pese­
tas el importe del suministro, ai solo efecto de constitución 
de fianza.

coMisióx &.’̂ — Ensmich&.
42. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Castellò, núm. 24.
43. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones facultativas y  económico 
administrativas, formados de conformidad con la Comisión 
de Obras, y anunciar subasta con arreglo á ellos, para con­
tratar la construcción de los pavimentos de asfalto que se 
instalen en las vías públicas del Interior, Ensanche y  E x­
trarradio, liasta 31 de Diciembre de 1916, y  la conservación 
de éstos y  de los ya  existentes de la misma clase que hayan 
cesado de ser conservados por las correspondientes contra­
tas, hasta 31 de Diciembre de 1920, calculándose el impor­
te anual del sumiinstro-al solo efecto de constitución de 
fianza, en 200.000 pesetas, con la modificación de que se 
adicione al segundo apartado del art. 1.® del pliego de con­
diciones facultativas el panicnlar siguiente;

oSe entenderá que en las calles donde existan líneas de 
tranvías, la instalación del pavimento de asfalto se verifi­
cará en la forma y por la entidad á quien corresponda, con 
arreglo á las concesiones de las referidas lineas».

A  continuación el Sr. Aragón, formuló verbalmente la 
siguiente enmienda:

*E1 Ayuntamiento podrá rescindir el contrato con el ad­
judicatario de la subasta tan pronto como lo crea opor­
tuno»; que aclarada por el Sr. Bellido eu el sentido de que 
la cláusula contenida en esta enmienda, se llevará á cabo 
siempre que se realice el plan general de pavimentación, 
íué aceptada en esta forma por la Comisión, pasando á for­
mar parte del dictamen que con ella fué aprobado.

□OMISIÓN n iqU ID AD O BA DE HESULTA8

44. Reconocer la cantidad de 617‘07 pesetas, á que as­
cienden los intereses de la relación presentada, y  canjear 
dicha cantidad acumulada á las 2.276 pesetas, importe de 
los créditos presentados á conversión, ó sean en junto pe­
setas 2,893'07, por dos Obligaciones de 500 pesetas y 11 re­
siduos, que suman t.893‘07 pesetas; salvando en todo oaso 
ia Comisión su responsabilidad respecto de ia legitimidad 
de los documentos presentados al canje.

45. Dada cuenta del dictamen de la Subcomisión desig­
nada para girar una visita de inspección á la oficina de 
arbitrios sustitutivos del impuesto de Consumos y á las de 
loa recaudadores de arbitrios é impuestos, á propuesta 
de la Presidencia, se acordó pase á estudio de la Comisión 
de Hacienda.

P R O P O S I C I O N E S
46. Tomar en consideración y pasar á la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres, Ai'agón, Sánchez Anido, 
Rosado y  Martin Pindado, proponiendo la formación del 
presupuesto necesario para dotar inmediatamente de bocas 
de riego la barriada comprendida desde la glorieta de ia 
iglesia de Chamberí hasta la de los Cuatro Caminos, en

vista de existir ya presión suficiente en las cañerías que- \ 
conducen el agua del Canal de Isabel II. ‘

47. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar la suscripta por los Sres. Valdivieso, Barrio y  García 
Cortés, proponiendo se eleve atenta y  respetuosa moción 
al Exorno. Sr. Ministro de Fomento, interesando la confir­
mación de las noticias confidenciales y de la prensa diaria, 
de ceder gratuitamente a! Municipio de Madrid determi­
nada cantidad de energía eléctrica procedente del salto 
del Canal de Lozoya, y  que en este caso, ó en el contrario, 
se comunique la resolución definitiva á la Corporación 
municipal, á fin de que, en vista del acuerdo ministerial, 
e) recurso, en estudio, para la sustitución del alumbrado 
público por el de gas con el de la luz eléctrica.

Se levantó la sesión á la una y  treinta y  cinco minutos 
de ia tarde.

OrdcD dcl día pura la sesión erdiuarla de Ti de Nevíeiitlire de l i l i .
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho do las Co­
misiones.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
conceda una pensión á un funcionario municipal.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
incautación de la fianza de un. Agente Consistorial.

4. Acta de la subasta de suministro de candelabros 
para el alumbrado público de la Capital, liasta 21 de Junio 
de 1914.

5. Acta de la subasta de suministro de ladrillos, íej’as y 
baldosas para ios servicios municipales, por cuatro años.

6. Acta de la subasta de suministro de efectos de espar­
tería, por cuatro años, para los distintos servicios munici­
pales.

7. Acta de la subasta de suministro de maderas para 
las obras del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 
Diciembre de 1916.

ORDEN DEL DÍA

Asuntas y expedientes dictaminados por las Comisiones.

'  SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2,®— H a c ien d a ,
8. Proponiendo la cesión del arrendamiento del solar 

núm, 7 dei paseo Imperial.

COMISIÓN i .^ ^ O b r a s .
9. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Regidor Sín­

dico, las penalidades que deben imponerse á dos agentes 
de Vías públicas, como resultado del expediente instruido 
por extracción de material granítico de la casilla de To­
ledo. ’

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1,®"— Gobierno interior y personal.
10. Proponiendo el ascenso de un lacayo á cochero se­

gundo, en vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 2.®— Hacienda.
11. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Diciembre.
12. Proponiendo la interposición de recurso contencioso

administrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, ordenando la consignación en presupuesto de 
la cantidad necesaria para pago de casa habitación á los 
Maestros exauxiliares de Jas Esencias públicas. '

13. Proponiendo se autorice la permuta de terrenos para 
variar un trozo de la vereda de.Postas.

14. Proponiendo se conceda en arrendamiento una par­
cela del solar núm, 3, de la calle de Torija,

15. ' Proponieudo el reconocimiento ó inclusión en el



preaupnesto para el año próximo, de un crédito de 600 pe- 
.Betas, importe de los honorarios de los peritos que intervi­
nieron. en el deslinde de la cañada del arroyo Abroñigal.

16. Proponiendo se aplique al concepto 65 del presu­
puesto vigente, el pago de jornales á escribientes y orde­
nanzas temporeros del Negociado de sustitutivos, en el mes 
de Diciembre próximo.

17. Proponiendo ia ampliación de la gratificación con­
cedida al personal que intervino en la cobranza por admi­
nistración del arbitrio de sillas, con arreglo á los días en 
que prestaron este servicio.

13. Proponiendo la jubilación de un Maestro de las 
Escuelas públicas.

19. Proponiendo la jubilación de un Oficial de tercera 
clase de la sección de Contabilidad.

20. Proponiendo la jubilación de un Oficial de tercera 
clase del segundo grupo de Administración.

C O M IS IÓ N  O b r a s ,

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Nueva, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 32 de la calle de Castilla, ex­
trarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm, 16 de la calle del Cardenal 
Mendoza, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 29 de la calle de 
Castelar, extrarradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 3 de la calle de Arriaga.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en los números 13 ,̂ 136 y  138 de la calle de Hor- 
taleza.

27. Proponiendo se desestime la instancia de Doña Jo­
sefa Casanovas, interesando se declare que las obras eje­
cutadas y  en vías de ejecución, referentes al saneamiento

'"ji-reforma interior de Madrid, aprobadas por el Excelen- 
tisimo Ayuntamiento, son originales y  conformes-al pro­
yecto general y  planos redactados y trazados por su d i­
funto esposo el Ingeniero D, José de Tos,

28. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­
rioridad el proyecto de enlace de las vías del tranvía de la 
calle} de Atocha con el de la calle Mayor por la plaza de 
este último nombre, entrando por la calle de Gerona y  vol­
viendo por la de Ciudad Rodrigo.

29. Proponiendo los acuerdos y correcciones que han 
de aplicarse por virtud del expediente instruido, con moti­
vo de una denuncia formulada por un señor Concejal en la 
sesión de 16 de Agosto último.

COMISIÓN Ensanche,
30. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa y  un garage en el paseo del General Martí­
nez Campos, núm. 27. ■

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Galileo, con vuelta á la do Rodrí­
guez San Pedro.

32. Proponiendo 3a concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ponzano, 33 provisional,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Bernardo, núm. 110.

34. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la calle de Magallanes, núm, l l .

35. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el lavadero de San Dámaso, situado en la 
calle de Palos de Mogner, esquina á la de Beniardino Obre­
gón.

36. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma, en la casa núm. 33 duplicado del paseo 
de las Acacias.

37. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im- 
 ̂ portante 54,079‘20 pesetas, para establecer en la plaza de

Manuel Becerra unos pasos de basalto. ■

PROPOSICIONES
38. La del Sr. Catalina y  otros SreB. Concejales, propo­

niendo se instale en el ensancho de la ribera de Curtidores, 
denominado «Tapón del Rastro», una fuente moiiuraental y  
que se prohíba la instalación de puestos en la vía pública 
de la misma calle.

39. Otra del Sr. Mesonero Romanos y otros Sres, Con­
cejales, para que se establezcan cuentas corrientes ó depó­
sitos para el pago de los arbitrios ó impuestos municipales 
cobrados á domicilio.

Madrid 25 de Noviembre de 1912. — El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo,

E I S I T  H - A .  C  X  O

de los acuerdos adoptados por el Fxemo. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal durante el mes de Ocímóíc último, 

aprobado en sesión de 16 del camáente,

eaSIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en .30 de Septiembre 
último, y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

Conceder nn raes de prórroga en la licencia que viene 
disfrutando el Sr. Concejal D. José Sánchez Anido.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
Fomento, inodifteaiido las bases 8,®-, 12, 21, 22 y  23 para 
el nuevo concurso de las obras de saneamiento del subsuelo 
de Madrid, formuladas por el Ingeniero Jefe de la canali­
zación del Manzanares y  el Arquitecto Jefe de Fontanería 
Alcantarillas, y  que se proceda al anuncio del correspon­
diente concurso.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para la enajenación de varios lotes de materiales y efec­
tos inútiles existentes en el Almacén general de la Villa, 
en los precios tipos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  
del Ensanche hasta fin de Agosto último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Proveer una plaza de escribiente de la Administración 
de arbitrios directos sustitutivos del de Consumos, dotada 
con el haber de 1,500 pesetas anuales, vacante por defun­
ción, amortizándose la resulta con 1.095 pesetas anuales.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por ia Contaduría de Villa para gastos durante el mea de 
Octubre, por cuenta del presupuesto del Interior en ejer­
cicio,

Conceder á la Sociedad «Tiro Nacional», 100 pesetas 
en metálico, para un premio d nombre del Ayuntamiento, 
para el coucurso provincial de tiro del presente año, que 
se celebrará en el Campo de tiro de la Moucloa, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Conceder á la Sociedad Ciclista Madrileña la suma de 
100 pesetas en metálico para nn premio, á nombre del 
Ayuntamiento, para las carreras de bicicletas y  motocicle­
tas que se celebrarán en el velódromo de la Ciudad Lineal, 
con objeto de allegar fondos para socorrer á las familias de 
los soldados fallecidos y  heridos durante la campaña de 
Melilla, siendo cargo la expresada suma al cap. X I «Im ­
previstos», del presupuesto en ejercicio. '

Conceder un donativo de 250 pesetas, que será cargo al 
capitulo de «Imprevistos», del presupuesto vigente, para 
contribuir á los gastos del Congreso Internacional de Este­
nografía que se está celebrando en esta Corte,

Conceder á un guardia municipal, que por su avanzada 
edad se halla imposibilitado para prestar servicio, la pen­
sión de 486‘66 pesetas, tercera parte de las 1.460 que como 
mayor jornal ha disfrutado más de dos años, y  le sirve de 
regulador,

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra el acuerdo de la Diputación provincial, 
por el que estimando el recurso de agravios interpuesto por 
un Procurador, contra la cuota que tiene asignada por el ar­
bitrio sobre inquilinatos, se declara que, para la exacción
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quft se estima, procede aplicar la base 7.“ del Apéndice 34 
dei presupuesto municipal vírente.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con* 
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra el acuerdo de la Diputación provincial, 
por el que, estimando el recurso de agravios interpuesto 
por el Director de la Compañía arrendataria de Tabacos, 
contra decreto de la Alcaidía Presidencia, que desestimó 
la solicitud de exención del arbitrio sobre inquilinatos por 
los locales, plaza del Rey, núm. 4 y carrera de San Jeróni­
mo, núm, 38, se deja sin efecto diefio decreto, sin perjuicio 
de que se exija, en su caso, el arbitrio por razón de vivienda 
de empleados en los dos locales á que se refiere la recla­
mación.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, núm. (>, de la calle de Ponzano, por término de diez 
años, y para albergar en el local doce peses.

Conceder licencia para la apei tura de una vaquería en 
la casa, núm. .56 de la calle de Peniíiiulez de la Hoz, con 
vuelta á la de García de Paredes, por término de diez años, 
y para albergar en el local doce reses.

Conceder licencia para construir una casa en e! solar 
número 52 duplicado de la calle de San Vicente.

Conceder licencia para coiistmir una casa en el solar 
de la calle de Juan de Olías, con vuelta á la de Huesca, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 76 de la calle del General Ricardos, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa eii el soiar 
número 179 de la calle de Bravo Murillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de ia finca núm, 6 del camino de ia dehesa de la Villa, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
de un solar de la calle del Pilar, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 20 de la calle de Luis Cabrera, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm. 15 de la calle de San Lorenzo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número It  de la calle letra A, del camino de Ja carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder lieencia para construir una casa en solar de 
la calle de San Rogelio, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el soiar 
númei'o 6 del camino de la dehesa de la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en solar del 
paseo de la Dirección, extrarradio.

Conceder líceneia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm. 3 de ia calle de Cadarso.

Ordenar á la Caja genera! de Depósitos, la entrega de 
las 60 Obligaciones retenidas del precio de la expropiación 
de una parte de la casa núm. 3 de la calle de Valencia, por 
haber quedado libre de responsabilidad dicho depósito.

Nombrar el Tribunal que, bajo la presidencia del señor 
Delegado del Cuerpo, ha de juzgar las oposiciones convoca­
das para proveer 25 plazas de Médicos aspirantes á nume­
rarios de la Beneficencia inuutcipai.

Admitir la dimisión presentada por un Médico supei'nu- 
merario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal.

Conceder ú un Médico primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficenciamunicipal, un año de excedencia.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en ei recurso contencioso administrativo inter­
puesto contra la resolución gubernativa confirmatoria del 
acuerdo municipal, referente al nombramiento de diez 
practicantes habilitados para su ascenso á numerarios.

Proveer una plaza de Médico primero de la Beneficencia 
municipal, con el haber de 3,000 pesetas anuales, en vacan­
te por jubilación, y nombrar para la resulta de Médico 
segundo, con 2.500 pesetas, á un excedente, á quien se con­
cedió el reingreso en el Cuerpo.

Proveer una plaza que existe vacante de Médico ter­
cero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
dotada con el haber de 2.000 pesetas anuales, cuya provi­
sión corresponde al turno de antigüedad, en el núm. 1 del

escalafón de Médicos supernumerarios, entendiéndose este 
aseenso con carácter interino hasta tanto que, celebradas 
las oposiciones anunciadas, pueda ser colocado en el esea-' 
lafón en el lugar que le corresponda, sirviéndole á efectos 
de derechos pasivos la fecha de este acuerdo.

Conceder licencia para aumento de pisos en la casa nú­
mero 52 de la calle de Alberto Aguilera,

Cotí ceder licencia para construir un pabellón en la fin­
ca núm. 8 (le la calle de Raimundo Lulio.

Conceder licencia para reconstruir una azotea en la 
casa iitim, 54 de la calle de Alberto Aguilera.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y refúima en el edificio fábrica de bujías «La Madrilefia«, 
situado eu ¡a calle del Pacífico, núm. 53.

Proceder á la incautación de la fianza que tenía con­
signada (3l conti'atista de la construcción y  explotación 
del mercado de Olavide, importante 700 pesetas, para que 
el Municipio pueda resarcirse de los gastos ocasionados por 
las obras de reparación de los retretes de dicho mercado, 
que ascienden á igual cantidad, oficiándose al Sr. Direc­
tor genei'al del Tesoro público, pai'a que ordene á la Caja 
general de Depósitos la entrega al Municipio del constitui­
do por dicho contratista, eximiéndosele de los trámites 
(le preseutacióM del resguardo por constar á la Dirección 
general citada el extravío del mismo.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina, con 
inotivo del incendio ocurrido en 20 de Julio último en la 
mondonguería municipal,sin renunciar por ello á la indem­
nización que en su caso pudiera corresponder al íluni- 
cipio.

Aprobar las cuentas de ingresos y  gastos obtenidos 
durante la última temporada en la zona de recreos del 
Parque de Madrid, y  satisfacer los créditos pendientes de 
pago <1116 ascienden á 12.23r40 pesetas, con cargo á la par­
tida (le 25,000, que «para las fiestas que se organicen den­
tro del año y festejos de verano®, se consignan en el capí­
tulo IX , art, 8.°, concepto 446 del presupuesto en ejereicio; 
y proceder á la sustitución de la techumbre del teatro dej-, 
Retiro por otra de zinc, con arreglo al presupuesto tormu 
lado por el Arquitecto de Propiedades, cuyo importe de pe­
setas 9! 9’30,' será aumentado á los créditos anteriormente 
mencionados, que sumados á esta cantidad, ascienden en 
junto á 13.150*70 pesetas.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión res­
pectiva una proposición para que se ilé el nombre do Su 
Alteza Real la Infanta Dona María Tei'esa, á una calle del 
distrito de Palacio,

Otorgar un voto de gracias al Médico de la Beneficen­
cia municipal U. Luis Heredero, por ios importantes tra­
bajos que viene realizando en bien del pueblo de Madrid, 
y singularmente por la publieacióii de una útilísima car­
tilla titulada ('ííigieiie de la primera edad®.

SESióx o h d in a r ia  d k l  d ía  11

Se aprobó el acta de la sesión anteiáor, '
Se acoi'dói (.¿uedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla á disposición de los Bres. Concejales.
' Pasar á la Comisión correspondiente una eomuniea- 
ción del Exemo, .Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del .Ministerio de ia Gobernaciííin, con la que acom­
paña copia de la sentencia dictada por ia Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Su])i'emo, ¡mr la que 
se declai'a haber lugar á la excepción de incompetencia de 
jurisdicci(3n, alegada por el Eiscal en el pleito promovido 
por el Ayuntamiento contra la Real orden de 13 do .Abril 
(le 191Ü, desestimatoria de la alzada, interpuesta contra la 
providencia gubernativa, fecha 23 de Julio del año antc- 
rior, {[ue reconoció el tlei'eeho de vai-ios empleados al per­
cibo de quinquenios en la foj'ma determinada en la base 21 
dol presupuesto de 19Ü8.

Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por Ja que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la viuda de un Ingeniero 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, que declaró no po­
der aceptar la coleecmii de pianos relativos al proyecto
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de saneamiento de Madrid, redactados por su difunto espo­
so, por no tener ünalidad pam el Municipio.

Pasar á la Comisión ¡I." una eonmnicacióti de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo la expulsión del Cuerpo 
de Bom'beros, del de segunda clase, nüm. 7o, por haber 
incurrido en tres faltas graves de segunda categoría.

Adjudicar en deíinitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el derribo y aproveciiamiento de ma­
teriales de la casa núm, 2 de la calle de San Dámaso, en el 
precio tipo. '

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta Munì cipa i, durante el 
mes de Septiembre rlltlino y remitirle al Excmo. Sr. Go­
bernador civil pura su ín.serción en el Bolatin oflcUtl, pu­
blicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Ascender á Veterinario de segunda clase del Labo­
ratorio química ni unici pal, cou el haber anual de 2.000 pe­
setas, en vacante por fallecimiento, al que ocupa el primer 
lugar en et escalafón de supeniuinerai ios.

Conceder con sentimiento la excedencia en el cargo, al 
Ingeniero segundo de Vías públicas, por hallarse actual­
mente ocupado en trabajos de su profesión de índole par­
ticular, que no le permiten atender con la debida asiduidad 
al desempeño del servicio que se le tiene confiado en la Di- 
j'eceión de Vías públicas.

Trasladar los ocho barracones de madera, propiedad del 
Municipio, existentes eii el Campamento de desinfección 
á los colegios de Nuestra Señora de la Paloma, para que cu 
ellos sean utilizados como complementos de las construc­
ciones que en aqueilos existen.

Solicitar de la supeidoridad la aelaimción de si ei 
cómputo del término en el plazo de ejecución de las obras 
del nuevo matadero, con arreglo ú las cláusulas del con­
trato, es en realidad una prórroga, y, en el caso de serlo, 
3Í se autoriza al Ayuntamiento para hacerlo, ó, lo que es 
,lo, mismo, para prorrogar dicho plazo.

Conceder exención del arbitrio sobre inquilinato por 
r! local que ocupa la Escuela católica de San Lorenzo, 
establecida en la calle del Olmo, núm, 10, segundo, por 
cuanto contribuye eficazmente á la enseñanza primaria 
aliviando en parte al presupuesto municipal en esta 
misión, _

Conceder exención del pago del arbitrio sobre inqui­
linato, el local de la calle de los Abades, nüm, 20, bajo 
y principal interior, en que se hallan establecidas las Es 
cuelas del Centro de Obreros republicanos del distrito de 
la Inclusa, por iguales motivos que los consignados en ei 
caso anterior. .

Conceder á un guardia municipai que por su avanzada 
edad se halla imposibilitado para prestar servicio activo, 
la pensión de 486‘66 pesetas, tercera parte de las 1.460 que 
le sirven de regulador como mayor jornal disfrutado mas 
de dos años. ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para la enajenación del edificio en que se halla­
ba instalado el tercer Asilo de San Bernardino, sito en A l­
calá de Henares, en el precio tipo de 136.000 pesetas, en 
vista de qrre dicho edificio, por hallarse fuera de Madrid, 
resulta inservible para su utilización por el Municipio; de­
biendo solicitarse previamente la aprobación del excelen- 
;.isimo Br. G obero ad oi‘ civil de la provincia, de conformi­
dad con lo ]n*cvenido cu la regla 2.“- del art. 85 de la ley 
Municipal y Real orden de 19 de Junio de 1901.

Manifestar al Juzgado de primera instancia é ins­
trucción del distrito de la Universidad, que el importe de 
los daños causados por el incendio de un rastrojo y varios 
árboles en el camino de la dehesa de la Villa, frente al 
.\silo de la Paloma, asciende á 20 pesetas, y  que el Exce­
lentísimo Ayuntamiento no se muestra parte en la causa 
que se instruye cou dicho motivo, sin renunciar por ello á 
la indemnización que pueda corresponderle y  serle conce- 
flida.

Conceder licencia para construir nua casa en ol so­
lar números 53 y 55 de la calle de Atocha.

Conceder licencÌEi. para la leconstrucción del teatro

del Noviciado, de conformidad con la autorización conce­
dida por el Sr. Gobernador. .

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 38 de la calle del Comandante Cirujeda, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 8 de la calle de Lozano, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el inte­
rior del solar núm. 3 antiguo de la calle de Goiri, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 11 de la calle de Doña Urraca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle particular de Ana María Vázquez.

Conceder licencia para construir un edificio destina­
do á talleres de fundición de bronces y arte, en un solar 
de la calle de ardemáns, con vuelta á la de Azcona, ex­
trarradio.

Conceder licencia para obras de reforma y aumento 
de piso, en la casa núm. 12 provisional de la calle de Santa 
Juliana, extrarradio. -

Abonar los haberes correspondientes á la plaza de Au­
xiliar de la Casa de Socorro sucursal del distrito de la Lati­
na, que tiene devengados, y  los que devengue hasta la re­
solución que se adopte sobre provisión definitiva de la va­
cante, al que interinamente viene desempeñándola.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el actual mes de Octubre.

Conceder licencia para construir un edificio en la calle 
de Manuel Bilvela, esquina á la de Luchana.
' Conceder licencia para construir un edificio en la calle 
de Manzanares, núm. 24,

Conceder licencia para construir uu lavadero en el pa­
seo de la Florida, núm. 31.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á almacén de la fábrica de harinas, establecida en la calle 
del Pacífico, núm. 26,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
j’ reforma, en la finca núm. 2l del paseo de Santa María de 
¡a Cabeza. _

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y reforma, en la finca núm. 63 moderno de la calle de 
Ayala.

Tomar en consideración y que pase á las Comisiones 2.̂  
y  una proposición proponiendo la creación de pre­
mios en metálico para los que prueben mayor número de 
denuncias por defraudaciones en el peso del pan, y  la apro­
bación de reglas para la concesión y reparto de los mismos.

SBSIÓU ORDINAEIA DEL DÍA 18
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de lasComisiones en 14 del corriente, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Confirmar la suspensión de empleo y sueldo de un prac­
ticante numerario asignado á la Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina, decretada por el Sr, Concejal inspector 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, por 
haber maltratado de palabra á un Profesor de guardia en 
actos del servicio y que se proceda á la formación del opor­
tuno expediente.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Dele­
gación de Hacienda, por la que se estima la alzada inter­
puesta contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia, que de­
negó la exención del arbitrio de inquilinato por los locales 
que ocupa el Colegio elemental de señoritas de la calle del 
Olivar, núm, 1, por considerar comprendido dicho estable 
cimiento de enseñanza en la base 7,“ de la ordenanza para 
la exacción del arbitrio de inquilinato, reconociéndole el 
derecho á obtener la devolución de las oantidades este con- 
indebidamente cobradas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de placas de zinc para la 
numeración de carros de transporte, en el precio tipo de 
pesetas 0‘60 cada placa.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifl-.
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cada para contratar el derribo y  aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm, 32 del paseo del Prado, con el au­
mento del 50 por 100 en el precio tipo, y desestimar la pro­
testa formulada en dicho acto por un licitador.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Modificar el apartado l.°  del art. 27 del reglamento or­
gánico del Cuerpo de Bomberos, redactándole en la si­
guiente forma;

»Art. 27. Para sor nombrado Jefe de zona se re-
quiere:

Primero. Poseer el título de Arquitecto ò Ingeniero in­
dustrial, según la plaza que corresponda proveer, enten­
diéndose que sólo una de estas plazas será desempeñada 
por un Ingeniero industrial y las demás por Arquitec­
tos».

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  aiurnciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el snministro de material eléctrico, 
con destino á ios servicios de alumbrado, timbres y  otros 
efectos necesarios á las Casas Consistoriales y demás depen­
dencias del Municipio, durante los años 11)13 y 19M, cal­
culándose el importe del suministro al solo efecto de cous- 
titución de fianza eu 5.000 pesetas anuales,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, formados para sacar á subasta el 
suministro de papo!, cartulinay cartón necesarios á la Im­
prenta municipal, durante los años 1913 y 1914, cuyo Im­
porte anual se calcula en.36.000 pesetas, al solo efecto de 
constitución de ñanza.

Nombrar dos ordenanzas de las dependencias munici­
pales, con el haber anual de 1.250 pesetas, en vacantes pro­
ducidas por falleeimiento con carácter provisional, de con­
formidad con lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 1885, 
sobre provisión de destinos civiles en sargentos y licencia­
dos del ejército. ■

Conceder á un ordenanza de las dependencias municipa­
les, la excedencia en e) cargo con arreglo á las bases apro­
badas en 8 de Abril de 1910, y nombrar el que ha de susti­
tuirle, con el haber anual de 1.250 pesetas, y con el mismo 
carácter provisional que los anteriores.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consta- 
tóldales, contra la Real orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 25 de Junio último, en la que so aclara el número 1,°, 
apartado A  del ai't, 83 del reglamento de 29 de Junio 
de 1911, en el sentido de que en él se hallan comprendidas 
con derecho á la exención á que se refiere, las personas de 
las familias y servicios de los Generales, Jefes y Oficiales 
de las dotaciones de los buques de la Armada, y  no cesa 
para los que hayan sido destinados á prestar sus servicios 
& bordo de diclios buques, después de haber sido objeto 
de la indicada exención, siempre en las condiciones y limi­
taciones que establece dicho reglamento.

Interponer recurso contencioso administrativo, de eon- 
formidad con lo informado por los Síes, Letrados Consisto­
riales, contra el fallo de la Diputación provincial, dejan­
do sin electo el decreto de la Alcaldía Presidencia, que des­
estimó la solicitud dei Delegado general eu España de 
las Sociedades de Seguros «Le Phenix» y  «Dn Phenix» 
sobre exención del arbitrio de inquilinato por el local que 
ocupan dichas Sociedades en la calle del Principe, núme­
ro 33,

Remitir al Juzgado de guardia para que proceda á la 
incoación de la oportuna causa criminal en depuración de 
los hechos y  exacción de responsabilidad, la denuncia for­
mulada por un auxiliar de la sección de Contabilidad, afecto 
á la Inspección é Investigación de arbitrios municipales, en 
la que da cuenta á la Alcaldía Presidencia, de que en 12 de 
Agosto se le presentó en la calle de Gerona el que dijo lla­
marse D. Agapito Sáez, acompañado de otro señor, mani­
festándole la pretensión de que fuese reetifleada una de­
nuncia que contra 61 mismo había formulado por defrauda­
ción del arbitrio de timbre municipal sobre anuncios, á lo 
que se negó por inoportuna; que continuó caminando y  tras 
él el Sr. Sáez con ademanes poco correctos y  en la calle de 
Atocha, este señor, requirió á un guardia de seguridad para 
que obligara a! dicente á hacer dicha rectificación, reqni-

riendo el guardia á otro compañero para que le auxiliara y 
ambos le condujeron á la Comisaría del distrito dei Oeiitro, 
donde hizo constar su protesta y  expuso que al formular la 
denuncia procedía en cumplimiento de su cargo.

Modificar el Apéndice núm. 15 del presupuesto vigen­
te, aperturas de establecimientos; en la siguiente forma:

Teatros, circos y frontones; zona primera, 1.000 pesetas; 
zonas segunda y  tercera, 800, y  zona cuarta, 400.

Velódromos, cinematógrafos y  otros análogos: zona pri­
mera, 750 pesetas; zonas segunda y  tercera, 600, y  zona 
cuarta, 300.

Devolver al recaudador que ha sido del arbitrio de in­
quilinatos de la sexta zona, la fianza de 25.000 pesetas en 
Obligaciones de resaltas que tiene consignada en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de sugestión, por no exis­
tir formulada ningnna reclamación que suponga la existen­
cia de responsabilidades exigibles á dicho señor en el cargo 
que ha desempeñado.

Devolver al recaudador que ha sido del arbitrio de in­
quilinatos de la novena zona, la fianza de 25.000 pesetas 
que consignó en la Caja general de Depósitos, en dos res­
guardos, uno do 5.000 pesetas en Obligaciones de la Deuda 
de Resultas y otro de 20.000 pesetas en Obligaciones del 
empréstito de liquidación de Deudas y obras, en garantía 
de su gestión, toda vez que resulta que el interesado tiene 
perfectamente liquidadas sus cuentas, tanto del cargo para 
que fné nombrado como del que desempeñaba interinamen­
te de la décima zona del mismo arbitrio, sin que exista for­
mulada ninguna reclamación que suponga la existencia de 
responsabilidades exigibles á dicho señor.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa núm, iO de la calle del Españólete, por término de 
diez años, y para albergar en el local 14 reses.

Conceder licencia para construir una casa en los sola­
res números 251 y  255 de la calle letra B, del barrio de la 
carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en ei solar 
número 5 provisional de la calle de María Pedraza, extra.- ., 
rradio.

Conceder licencia para edificar nna casa en el solar nú­
mero 268 de la calle letra B, barrio de Villamía, carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
en la casa núm. 19 de la calle de Méjico, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm. 2, de la calle de las Maldonadas con vuelta en esquina 
á la del Cuervo.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para ia variación do tuberías y  aparatos del 
alumbrado público de la carrera de San Francisco, en su 
lado izquierdo, y trozo comprendido entre las calles de San 
Isidro y ios Santos, cuyo importe de 632 pesetas, será cargo 
al crédito consignado en el cap. III, art. 2,°, concepto lOÍ 
del presupuesto vigente; y ordenar á la Compañía del tran­
vía el inmediato traslado de la columiiíw, que para el ser­
vicio de aquella línea existe colocada en el terreno donde 
se está construyendo una finca correspondiente al núm. 17 
de la referida vía.

Anunciar subasta con carácter de urgencia, por término 
de diez días, para contratar el derribo y  aprovechamiento 
de materiales de la casa núm. 10 de la calle de San Dáma­
so, con la modificación en los pliegos de condiciones forma­
dos al efecto, de reducir á 800 pesetas el precio tipo del re­
mate.

Nombrar Médico gratificado de la Beneficencia munici­
pal, con 750 pesetas anuales, en vacante por ascenso, al su­
pernumerario más antiguo.

Conceder un año de prórroga en la excedencia que vie­
ne disfrutando un Médico tercero.

Nombrar dos practicantes agregados del Cuerpo facul­
tativo de la Beneflceiicia mmiicipaí.

Nombrar Inspector del colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, con el haber anual de 1,250 pesetas, en vacante 
por fallecimiento, no aplicándose en este caso la base 5.* 
del presupuesto vigente por estimar necesaria la provisión 
de la plaza.

Conceder licencia para construir una casa en e! solar 
núm. 71 de la calle de Hermosilla.



i Conceder licencia para construir una casita-hotel, en un 
soiar de la calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir un gayage y  muro de 
cerramiento en el Jardín deliiotel, núm. 15 del paseo del 
General Maj'tínez Campos.

Apiobar el presupuesto formado por i;i Dirección de 
Fontanería A lean tari i las, para ejecutar por administración 
en el mercado de los Mosteases, lasobi'asde sustitución de 
las actuales tuberías de plomo por otras de hierro y dar A 
las acometidas de agua un diámetro mayor del que hoy 
tienen, siendo carf^o su importe de 1.683'7í) pesetas al cré­
dito de 10.000, consignado en el cap. VI, art. fi.” , concep­
to 432 del vigente.

Adjudicaren precio de 1.500 pesetas, el concurso del 
aprovechamiento, para usos industriales, de los desperdi­
cios de carbonilla, pelos, peziulas, sangre no aprovechable 
y demás de las resos de cei'da, durazite la temporada de ma­
tanza de 1912-1913.

Conceder una superflclc de 67‘36 metros cuadrados en 
la nueva Necrópolis del liste, situada en la segunda roton­
da sobre la galería de nielios de párvulos, para construir 
un panteón, debiendo abonar á los fondos municipales la 
suma de 10.104 pesetas, á que asciende su importe, á razón 
de 150pesetas cada metro.

Conceder una parcela de terreno en la nueva Necrópo­
lis del Este, de 60 metros cuadrados para construir un pan­
teón, previo pago á los fondos municipales de su importe 
de 6.000 pesetas, á razón de 100 pesetas cada metro.

 ̂ SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en 21 del actual, y  
dejarla á dispo.síción de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una comniiicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se conce­
de una prórroga de noventa días para la terminación del 
expediente y  proyecto de urbanización de la calle de Se­
govia y adyacentes.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
c iv il, desestimando e! recurso de alzada interpuesto contra' 
el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, dando por termina­
do el permiso concedido A la Sociedad Colombófila para 
ocupar la denominada ^Montana Rusa y Casa del Resca- 
dor» del Parque de Madrid,

Quedar enterado de una comunicación de la Comi­
sión de Ensanche, dando cuenta de haber designado al 
Sr. Concejal D. Pedro Vicente Buendia, para fonuar parte 
en representacióti de la misma, del Jurado pai-a la adjudi­
cación del concurso de las obras de saneamiento del sub­
suelo de Madrid.

Quedar entez'ado con satisfacción de un oficio del 
Sr, Presidente del segundo Congreso Internacional de la 
Tuberculosis, celebrado en San Sebastián, participando ha­
berse concedido al Ayuntamiento de esta Corte «Gran Di­
ploma de Honor» por su campaña eii pro de la lucha anti­
tuberculosa.

Publicar en los periódicos oticiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los pi'esupiiestos del 
interior y del Ensanche, durante el tereer trimestre del co­
rriente año.

Quedar enterado de los balances de eomprobaelón y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de Septiembre último, por cuenta de 
los presupuestos del Interioi' y  del Ensanche.

.Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 6 de la calle de San Dámaso, en 
el precio tipo de 1.200 pesetas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar ei derribo y aprovechamiento de materia­
les del edificio-escuela «E'undación Sotés», sito en la esquina 
de las calles do Lista y Principe de Vergara, con el anmento 
de 30 por 100 en el precio tipo de 5.000 pesetas.

Dirigir oficio de salutación al Congreso del Tuiismo, 
actualmente reunido en esta Corte, exponiéndole la com-

placeneia del Concejo por haber honrado de ese modo al 
pueblo de Madrid.

Dirigir expresivo telegrama de gracias al Ayuntamiento 
de San Sebastián, eii justa reciprocidad al recibido de 
aquella Corporación, con niotivo de la visita á M.idrid del 
Orfeón Donostiarra.

Prorrogar durante el periodo anual de matanza de reses 
porcinas en el Matadero de Madrid, ó sea desde el 30 de 
Octubre actual hasta ei 29 de igual mes del año próximo, 
de la concesión de extracción de mantecas y tocinos A la 
Sociedad general de Salchicheros, eo los mismos términos 
y concesiones en la actualidad establecidos A todos los que 
saeriflqueh reses de cerda en el Matadero de esta Corte, am­
pliándose el beneficio de exportación que establece el Apén­
dice 36 del presupuesto, para aquellos industriales no aso­
ciados que sacrifiquen ganado de cerda en la indicada de­
pendencia municipal, teniendo dereciio A la devolución, sea 
cualquiera el número de reses que sacrifique durante la tem­
porada, sumándose al final de ésta la totalidad de cabezas 
sacrificadas y el peso de todas ellas, para después distribuir 
en parte proporcional A las aportadas por cada uno, la can­
tidad que so debe devolver A los que hayan sacrificado i'e- 
ses en el Matadero.

La devolución de los derechos y trámites para su obten­
ción serán los mismos que se establecen en el dictamen 
para la mencionada Sociedad.

Que para evitar las gabelas establecidas por la Sociedad 
general de Salchicheros, en beneficio propio y  perjiiieio de 
los propietarios de ganado, el Ayuntamiento establecerá 
en las oficinas del Matadero una sección destinada á con­
tratación y con intervención de su representación se cele­
bren los contratos de compraventa, extendiendo para ello 
tres ejemplares: uno para el comprador, otro para el ven­
dedor y  otro para el Municipio, debiendo de exigirse en 
dichos contratos la supresión de aquellos impuestos no es­
tablecidos por el Ayuntamiento,

Advirtiéndose que, además de toda la documentación 
exigida por los Reales decretos vigentes y por ei primitivo 
acuerdo del Ayuntamiento, será documento indispensable 
para justificar la exportación de tocinos y  grasas, el dupli­
cado del talón del ferrocarril de la estación por donde haya 
tenido lugar la salida; doeumento que liabrá de ser concor­
dado con las certilieaciones actuales que continuarán en 
vigor. En el caso de hacerse la exportación por los fielatos 
de carretera, la Alcaldía Presidencia determinará cual ha 
de ser el doeumento equivalente; y ei Ayuntamieuto acordó 
de conformidad.

Y  consignar en el presupuesto próximo la cantidad ne­
cesaria para la devolución del importe de derechos que se 
adeuda del año anterior.

Conceder prórroga, hasta 31 de Diciembre próximo, 
para la entrega por el contratista de las sillas y sillones 
que determina la condición de las facultativas.

Conceder una gratificación, importante l,88d pesetas, al 
personal que ha intervenido en la cobranza por administra­
ción del arbitrio de sillas, durante el año actual, cuya suma 
será cargo al concepto 64 del presupuesto de gastos v i­
gente.

Conceder licencia para la explotación de un taller de 
calderería é instalación de 38 electi'omotores, con fuerza en 
junto de 297 caballos, en la carretera de El Pardo, números 
15 al 19.

Ádjudioar en definitiva el suministro de 670 uniformes 
de invierno, con destino A los individuos del Cuerpo de la 
guardia municipal de infantería, al precio de 87'50 pesetas, 
cada uniforme.

Anunciar concurso público por término de quince días, 
para la provisión de una plaza de Jefe de zona del servicio 
contra Incendios.

Conceder licencia para construir una casa eii el so­
lar núm. 5 de la calle de Alfonso X I, con vuelta á la de 
Montalbán. '

Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar núm. 63 de la calle letra C, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Salamanca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en uii so*
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lar de la calle del Pilar, con vuelta A la de Méjico, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en una calie 
particular del barrio denominado del Marqués de Zafra, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so- 
iar núm. 11 de la calle de Juan Pantoja, con vuelta á la de 
Topete, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 13 de la calle de Juan Pantoja, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 13 de la calle de Goiri, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 11 de la calle del Tutor,

Requerir al propietario de la casa núm. 17 de la calle 
de la Cruz, para que proceda & la demolición de díclia finca 
por ruinosa y falta de condiciones de habitalidad, dentro 
del plazo prudencial que señale'la Alcaldía Pi esidencía, y, 
en caso de no cumplimentarlo, se llevará á cabo por los 
obreros de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos 
que se le ocasione con el valor de los materiales ó del solar 
en venta, según lo preceptuado en el art. f>92 de las Orde­
nanzas Municipales vigentes.  ̂ ^

Aprobar un presupuesto, importante 1,625‘30 pese­
tas, pai'a la adquisición de materiales para las obras que 
lian de ejecutarse en ia casa núm. 43 duplicado de la calle 
de Augusto Figueroa, de propiedad municipal, con objeto 
de instalar en ella la Casa de Socorro del distrito del Hos­
picio, cuyo importe será cargo al cap, VI, art. 6.“ , concep­
to 435 del vigente presupuesto. _

Conceder licencia para construir una casa en la glorieta 
de las Pirámides, con vuelta al paseo de los Pinos.

Aprobar un presupuesto de 3.541*30 pesetas, para el re­
bacheo de la calzada deshecha de la calle del Ferrocarril, 
entre los paseos de las Delicias y Santa Maria de la Cabeza, 
cuya suma será cargo al presupuesto ordinario del Ensan­
che que se forme para el año próximo de 1913 en su ter­
cera zona. ^

Tomar en consideración y pasar á las respectivas Co­
misiones, las siguientes proposiciones:

Una, para que se proceda á hacer el estudio de inodifl- 
caciones de la rasante de la calle de Santa Isabel, entre 
las del Doctor Mata y  el Marqués de Toca; y otra, para 
que antes de que llegue la discusión de los créditos para 
obras de vías públicas en el próximo presupuesto, se dic­
tamine por la Comisión respectiva acerca de los materiales 
que sean más convenientes por sus condiciones, dureza, 
etcétera, para el empleo de ellos en las obras de paviinen 
tos, coii garantía de duración.

J a n t a  m u n ic ip a l .

SESIÓN DEL, D ÍA  19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 

Excino. Ayuntamiento:
El prinaero, exceptuando del pago del arbitrio de tomas 

de agua al edificio que ocupan las Escuelas del Real Patro­
nato de Alfonso X III, en ia calle de Fuen terra bía, núm. 7.

El segundo, concediendo exención de pago del arbitrio 
sobre inquilinatos á las Escuelas del Centro Instructivo de 
Obreros republicanos del distrito de la Inclusa, establecidas 
en la calle de los Abades, núm. 20,

El tercero, concediendo exención del arbitrio sobre in­
quilinatos á la Escuela Católica de San Lorenzo, estableci­
da en la calle del Olmo, núm. 10, segundo.

El cuarto y quinto, concediendo á dos guardias muni­
cipales, que por su avanzada edad se hallan imposibilita­
dos de prestar servicio activo, la pensión de 486*66 pesetas, 
tercera parte de la 1.460, que como mayor jornal han dis­
frutado más de dos años y les sirve de regulador.

Madrid 18 de Novierabie de 1912. — El Secretario, 
P. Huíino y Carrtedo.

JUMTñ municipal

Sesión uk 20 de X ovíIímbke de 1913.—Fljcfracío.—Pre­
sidencia. del Exento. Sr. Alcalde, 1). Joaquín Euiz Gimé 
nez.—Asistieron los Sres. Aragón, Barrio, Barro, Bellido, 
Bueiidía, Camaeho, de Carlos. Carnicero, Feniández Loza, 
Fraile, Gareia Cortés, García Molinas, García Quejido, 
Gayo Barrero, González Prieto, González Rojas, Guijarro, 
Gurich, Largadla, Martín Pin dado, Mora, Nicoli, Noguera, 
Oliveros, l^ascual Acebedo, Piera, Trompeta ftiartín, Val­
divieso, Antón, Baranda, Camiüa, Castiñeira, Espinosa, 
García Morcillo, Herrero, Jorro, Iniborda, Llórente Fer­
nández, Maroto, Palacios, Pérez, Pérez Burgos, Pérez de 
Castro, Pérez Mangada, Valle, Salvadores y Viíials.

Se abi'ió á las diez y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoi ia, por no haber asistido á la primera 
más que ios Sres. Carnicero, Plaza, Antón, Herrero y Valle, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL D ÍA  ,
Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 16 det corriente, aprobatorio det proyecto presentado 
poi D. Gonzalo Iglesias, sobre urbanización de Ja calle de 
Segovia y adyacentes, por considerarlo altamente benefi­
cioso para la Villa de Madrid, sin que el Ayuntamiento 
adquiera compromiso de ejecutarlo hasta que su situación 
económica se lo permita, y que en este sentido se eleve 
dictamen á la superioridad.

A continuación se dió lectura de una enmienda, suscrip­
ta por los Sres. García Cortés, Barrio, García Quejido, Mora 
y Guijarro, proponiendo lo siguiente: «

íQue no estando el Ayuntamiento en condiciones de 
adquirir los compromisos que la aceptación de dicho pro­
yecto supone, y  no estimando lícito hipotecar el porvenir 
de la Hacienda municipal, se acuerde informar á la supe­
rioridad en sentido opuesto á lo solicitado por el autor del 
proyecto».

Fué aprobada por la Junta en votación nominal, por 29 
vatos de los Sres. Barrio, Bellido, Fernández Loza, García 
I ortés, García Quejido, Gayo Barrero, González Rojas, 
Guijarro, Gurich, Mora, Noguera, Valdivieso, Antón, Ba- 
i-anda, Camifia, Castiñeira, García Morcillo, Herrero, Jorro, 
Laborda, Llórente Fernández, Maroto, Balados, PéreZj Pé­
rez de Castro, Pérez Mangada, Valle, Salvadores y Viñais, 
contra H fie ios Sres. Barro, de Carlos, Carnicero, Fraile, 
González Prieto, Nicoli, Pascual Acebedo y Piera.

Acto seguido quedó sancionado el acuerdo del Ajmnta- 
Djiento con la modificación que en el mismo se introduce 
por virtud de la enmienda aprobada.

Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento;

Uno, fecha 16 del actual, concediendo al guardia muni­
cipal, D. Félix Ruiz Calabria, que se encuentra imposibili­
tado para prestar servicio activo'á causa de su avanzada 
edad, y  que cuenta veinticuatro años, diez meses y vein­
tiocho días de servicios, la pensión de 486*66 pesetas anua­
les, tercera parte de las 1.460 que como mayor jornal ha 
disfrutado más de dos años y  le sirve de regulador.

El segundo, de 8 do igual mes que el anterior, aproba­
torio de ios pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, y dei anuncio de subasta para contratar 
con arreglo á ellos y con sajeción á los precios tipos que en 
ios mismos figuran, el suministro de efectos de alfarería 
para el ramo de Arbolado del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, hasta 3l de Diciembre de 1916, calculándose el im­
porte del snministro, al solo efecto de constitución de fianza 
en 5.000 pesetas anuales.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formados para contratar previa subasta, ia construc­
ción de las aceras de material de cemento continuo y de 
losetas, que se realicen en el Ititei'ior, Ensanche y Extra­
ñadlo, desde el día siguiente al en que se comunique á la 
Dirección de Vías públicas que ha sido firmada la corres­
pondiente escritura, hasta 31 de Dieiembi e de 1916, y su 
conservación durante ocho años; calculándose e) importe



anual del auministro, al solo eíecto de eoiistitución de flan- 
za en tíO.OOO pesetas anuales.

A coniinuacidii se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por e! Sr. Aragón, proponiendo en atención A (jue está 
aprohado por el Ayuntamiento el plan general de pavimen­
tación y presentado A ¡as Cortes el oportuno proyecto de ley 
para realizarlo, y á que, cualquier eonti ato que por larga 
fecha se haga para suministro de material, podría tener 
dilicultades para su rescisión la siguiente adición:

*líl AyuntFimiento podrA rescindir e) contrato con el 
adjudicatario de la subasta, tan pronto como lo crea opor­
tuno».

Fué aprobada, y eon esta modiflcación f'ué sancionado 
por la Junta el acuerdo.

Sin discusión fueron sancionados otros dos acuerdos del 
ííxemo. Ayuntamiento;

El primero, de 16 de Agosto próximo pasado, adjudi­
cando una superfieie de 359'39 metros euadraiios. propie­
dad de la Villa, procedentes del camino viejo de VicAlvaro, 
A terrenos qua la testamentaría dei Hr. Conde de Almaraz 
posee con [aclmda A las calles de Granalla y Abtao, al pie 
ció de lá ‘ ti8 pesetas metro, con las condiciones que se de­
tallan en la sesión celebrada en aquella fecha.

El segundo, fecha 2 del actual, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones faeuitativas y económico administrati­
vas y dei anuncio de subasta para contratar el suministro 
ai ramo de Arbolado, Parques y Jardines del servicio de 
volquetes de una ínula con su correspondiente conductor, 
necesarios para los obras de construcción del Parque del 
Oeste, en el precio tipo de siete pesetas cada jornal de vol­
quete de una ínula eon su eonductor, caleulAndose en 2D 000 
pesetas el importe anual del suministro, al sólo efecto de 
eonsUtución de fianza.

Se levantó la sesión A las doce y cinco minutos de la 
mañana.

Ordeo del día para la sesioa del í¡ de Kovientlire de lülí.
1. IJietaineii de la Comisión designada por la Junta,

para revisar las cuentas generales de ingresos y pagos veri­
ficados durante el año de 1911, eon cargo al presupuesto ex­
traordinario de Liquidación de Deuda.s v  obras públicas de 
la Villa. “

2, Dictamen de la Comisión designada por la Junta, 
para revisar las cuentas generales de liquidación del ejer­
cicio de 19U.

3. Dictamen de la Comisión designada por la Junta,
para revisar las cuentas generales de ingresos y  pagos rea­
lizados en con cargo al presupuesto extraordinario
para construcción de la Necrópolis.

4, Dictamen de la Comisión designada por la Junta, 
para revisar la cuenta de ingresos y pagos realizados en 
1911, con cargo A los 2.000.000 de pesetas concedido por la 
ley de 29 de Diciembre de 1903.

ó. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, autoi'izando A un 
Veterinario sanitario municipal para percibir el sueldo en 
concepto de gratificación.

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar la ejecución y conservación de los pavimentos de 
asfalto en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, hasta 31 de Diciembre de 1916.
 ̂ 1. Otro, aprobatorio del proyecto de convenio entre el 

Excmo. Ayuntamiento y el Canal de isabel II, regulando 
el estAbled miento, propiedad y conservaeión de las tube­
rías y servicios públicos de agua.

.Madrid 25 de Noviembre de 1912. — El i^ecrctario. 
Raft no y Carriedo.

ftLCflLDiñ PRESIDENCIAA C T O S .  A 0 U B R D O 8 T D E C R E T O S
OenpAndose esta Alcaldía Pimsidencia de dictar bis me- 

[jtíooeariaa para evitar en lü posible !a propagtación 
los casos de difteria que hace tiempo viene observándo­

se en esta Capital, me permito encarecer del reconocido 
celo de V. S., se sirva dictar las órdenes oportunas para 
que, por los guardias municipales se ejerza la mayor vigi­
lancia respecto al transporte de niños enfermos de difteria 
y, en general, de enfermos contagiosos de todas clases, 
para que cuando observen estos casos, mande llevar al La­
boratorio municipal para su desinfección el coche que haya 
realizado el servicio, y cuando se trate de tranvías hagan 
también que sean desinfectados los coches al término del 
viaje, conduciéndolos si no hay otro medio A la cochera 
de la Empresa para este efecto.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 21 da Noviembre de 1912.—El Alcalde Presi­

dente, Joaquíji Ruis Giménez.
3r. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Pasada á informe del Laboratorio municipal la comu­
nicación del Excmo. Sr. Gobernador civü de la provincia, 
interesándo se adopten las medidas necesarias para evitar 
la propagación de loa casos de difteria, que hace tiempo 
vienen presentándose en esta capital y provincia de Ma­
drid, dicha dependencia propone se atienda á los extre­
mos siguientes: ■

1 “ Para que se preste el servicio de asistencia á domi­
cilio en los casos de difteria, con toda la mayor brevedad, 
aplicando el personal médico el tratamiento, con su reco­
nocido celo, en el propio domicilio de los enfermos, para 
evitar el que tengan que salir de los mismos con el consi­
guiente peligro para ei enfermo y  para el contagio.

2.“ Comuniqúese á los Sres, Tenientes de Alcalde los 
casos de enfermedad diftérica para que, por el Cuerpo de 
Guardias municipales, hagan ejercer la mayor vigilancia, 
para evitar la saíida de los enfermos de su domicilio basta 
que se haya dado de alta por el facultativo.

S.” Que ios Jefes facultativos procuren, en beneficio de 
la salud pública, conocer y coitiimicar A la Alcaldía Presi­
dencia el establecimiento de enseñanza en que existan loa 
niños atacados, para interesar la clausura de aquéllos, si 
fuere necesario, y su desinfección en todo caso, y las me­
didas de prevención respecto á los enfermos, no autorizan­
do su reingreso sino mediante certificación ó volante de! 
Médico que lo asista, para avisarle que su asistencia no es 
peligrosa para los demás.

4. ° Hacer saber ai vecindario por la Prensa estas dis­
posiciones, encareciendo del mismo la conveniencia de en­
viar ios oportunos avisos con rapidez á las Casas de Soco­
rro, utilizando el teléfono para mayor brevedad, siempre 
que sea posible, y  recomendando que no se saque á ios en­
fermos de su domicilio, puesto que en el mismo se ha de 
prestar la asistencia facultativa, y  previniéndoles que, en 
los casos en que fuere indispensable, por consejo dei Mè­
co de la Beneficencia, transportarlos á la misma Casa de 
Socorro ó al establecimiento que se designe, se prestará 
por el Laboratorio municipal el servicio de transporte en 
en coches adecuados, previo el oportuno aviso á dicha de­
pendencia (carrera de San Francisco, núm. 43).

5. “ Comuniqúese á los Sres. Tenientes de Alcalde que 
por los guardias municipales se ejerza la mayor vigilancia 
respecto al transporte de niños enfermos de difteria, y, en 
general, de enfermos contagiosos de todas clases, para que 
cuando observen estos casos manden llevar el coche que 
haya realizado el servicio al Laboratorio municipal para 
su desinfección, y cuando se trate de tranvías hagan tam­
bién que sea desinfectado el coche al término del viaje, 
conduciéndolo, si no hay otro medio, á la cochera de la 
empresa para este efecto.

Conforme esta Alcaldía Presidencia con las conclusio­
nes anteriores, se permite encarecer del reconocido celo 
de V. S. se sirva adoptar las disposiciones más rigurosas 
para que se preste el servicio de asistencia á domicilio en 
los casos de difteria, con toda la mayor brevedad, apli­
cando el personal médico el tratamiento en el domicilio de 
los enfermos, para evitar el que tengan que salir deMos 
mismos, con el consiguiente peligro para el enfermo y para 
el contagio, y procurándose por los Sres. Jefes facultativos 
conocer y  comunicar á esta Alcaldía el establecimieuto de 
enseñanza en que existan los niños atacados para intere­
sar la clausura de aquéllos, si fuere necesario, y su des-
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infección en todo caso, y las medidas de prevención res­
pecto á ¡os enfermos, no antorizando su reingreso sino me­
diante certificación ó volante de! ^Iòdico que lo asista, jr 
si por consejo del mismo fuese necesario transportarlos a 
la Casa de Socorro ó establecimiento que se designe, se 
prestará, por el Laboratorio municipal el servicio de trans­
porte, en coches adecuados, previo el oportuno aviso a di­
cha dependencia.

Dios guarde á V. S, iiiaclios años. , ,  -
Madrid ill de Noviembre de 1912.— El Alcalde 1 resi­

dente, Jonquin Rtíiz Giménez. _
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de.....

B  A  3sr xo O
IIaüo saber: tuneen el próximo Diciembre se lia de ve­

rificar la segunda rectificación del Padrón general de ha­
bitantes de 1910, conforme á lo dispuesto en los artículos 
18 V 20 de la ley Municipal, y el resultado de dicha rectifi­
cación estará á disposición del público durante la primera 
quincena de Enero de 1913, admitiéndose dentro de este 
plazo las reclamaciones á que haya lugar.

La Alcaldía advierte á los residentes en Madrid:
Primero. Que deben dar cuenta de sus cambios de do­

micilio, ya en e! Negociado de Estadística de la Secretaría 
del Ayuntamiento, ya en la Alcaldía de barrio respectiva. 

Segundo. Que en la misma forma deben participar el 
traslado de residencia fuera de la Oapital, facilitándoseles 
en este caso gratuitamente por ¡a Secretaría del Ayunta­
miento el justificante de la baja.

Tercero. Que es obligación de los jefes de familia nacer 
constar en el Negociado de Estadística, las modificaciones 
que en ella ocurran durante el año por nacimiento, matii- 
inonio, defunción ü otras causas que afecten al estado civil 
ó á cualesquiera de las circunstancias que determinan la 
clasificación de los habitantes del Municipio. .

Cuarto, Que por Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública de 11 de Enero de 1908, inserta á continuación, 
están obligados los propietarios, administradores ó porteros 
á dar aviso á la Secretaría del Ayuntamiento ó á la respec­
tiva Alcaldía de barrio de las altas y  bajas de inquilinato 
inmecliataniente que ocurran; debiendo hacerlo también las 
empresas de transportes interurbanos de los que verifiquen. 

LíOs contraventores serún panados con multa de o (í oO
pesetas: . ,

Sin perjuicio de lo que queda prescripto referente al em­
padronamiento yen  consonancia con la expresada superior 
disposición, la Alcaldía previene que incurrirán en multa
de 50 pesetas: . ^

Primero. Los propietarios de inmuebles que no den tam­
bién cuenta inmediata.á la Administración de Propiedades, 
Rentas y  Arbitrios municipales (plaza Mayor. núiu, 3), de 
las habitaciones ó cuartos que tengan desalquilados.

Segundo. Los que no la comuniquen en término de ter- 
cero^ía los cuartos que se desalquilen y los que sean obje­
to de nuevo arrendamiento, expresando el nombre de los 
arrendatarios y  renta que por aquéllos se satifaga.

Tercero. El inquilino que cambie de domicilio y  no_ lo 
ponga en conocimiento de dicha Administración, también 
en término de tercero día, haciendo constar el alquiler de 
la nueva habitación.

En los últimos días del corriente mes se distribuirá á 
domicilio, en cumplimiento de Real decreto óc 8 de Maizo 
de 1897, el padrón de Jurados, que será recogido del 5 al 
10 de Diciembre, y  en el cual deberán iuEcríbirse los cabe­
zas de familia y  todos los individuos capacitados por la ley 
para el ejercicio de aquellas funciones. .

Madrid 22 de Noviembre de 1912,—El Alcalde Presi­
dente, Joaquín Ruiz Giménez:

estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Al t U. La cualidad de vecino es declarada de oficio 
ó á insiaiicia de parte por el Ayuntamiento i'espeetivo.

Art* 15. Rl Ayuntainiento deelai'ará de oncio veemo a 
todo español emmicipado, que e.Ji la época de formarse ó 
rectifiearse el Padrón lleve dos años de residencm fl)a en 
el término municipal.

También hará igual deetaracion respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan lesi- 
deiiría fija en el término, aun cuando no hayan comple­
tado los dos años. j  , .a

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del ano, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por el o 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia. , . •

El solicitante ha de probar <iue lleva en el término una 
residencia efectiva, continuada jior espacio de seis meses
á lo menos. . , ,

Art 17. Es obligación de los Ayuntamientos tormar el
Pfdióii do todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, j'esKieneia, y 
ciemAs eíi'cunstaiieins q;ie la Estadíetica exija y  el Gobiei no
determíne. ,

Art, 18. Cada cinco años se hará un nuevo empaUro- 
namieiito, el cual será rectificado todos los años interme­
dios con las inscripciones de oficio ó á instancm de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción o tras­
lación <ie vecindad ocurridas durante el año. _

Los vecinos que eainbieu de domici lo, los padres o 
tutores de los que se incapaciten y los herederos y testa­
mentarios de los finados, están Obligados á dar ai Ayunta­
miento la declaración correspondiente para que tenga efec­
to la eliminación, . , a

Al t. 19- Hecho el empadi onamienlo quinquenal o su 
reríificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una que exprese las alteraciones oeunudas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten eii el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
A lt 20 El empadronamiento y las reetiflcaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, asi como 
las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los días y horas útiles.^

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibiia 
las reclamaciones que cualquier residente eii el término 
hiciere contra el empadronamiento ó sus rectihcaeiones,
V resolverá acerca de ellas en lo restante del mes. eonsi„- 
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á 
cada interesado, á quien lo comunicara por escrito inme­
diatamente, .

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro-

'^"’ ^q^J.gcurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguleiUes á la iiotiticaeión escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente
á !a Diputación provincial. '

f.a Diputación, en término de un mes, resolveiá ejeei 
tivamenie, en vista de las razones alagadas por los inteie 
safios V el Ayuntamiento, y comnmeara a éste su tallo cu 
cunsLneiado^^ después de lo cual, y hechas m la semana 
sic-iiicnte las rectifieacÍones-á que liiibiere lugai, se dec 
rará ultimado el Padrón y se publicarán las listas lecnti

22. El Padrón es instrumento solemne, 
y fehaciente, que sirve jiara todos los efectos admiiiis
ti vos.

LEY MUNICIPAL
Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como

vecino ó domiciliado en algún Municipio. _
El que tuviere residencia alternativa en vanos, optara 

por la vecindad en uno de ellos.
Nadie puede ser vecitio de más de uti pueblo. alguno 

se hallare inscripto en el Padrón de dos ó mus pueblos, se

Real orden de 11 de Enero de 1908 (Gaceta de 
de Enero de 1908):  ̂ ^

1 ° La Dirección general del Instituto Geográfico j  Ls 
tadistieo hará la estadística del movimiento '̂’ ^laí de t 
población de todos los Ayuntamientos de España, dispo 
niendo que se inscriban en cédulas especiales, J
circunstaneialmente, los habitantes que adquieran o piei-

"m i e n t o: V r í . • - / í-  ̂'V /'í H
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dan la condición de residencia, y, en faenera!, los que emi­
gren ó imnigren, y  en cuanto sea posible, los que trasladen 
su domicilio de una vivienda á otra, en cada Ayuntamiento.

2 °  Los propietarios y los arrendatarios de las vivien­
das, las einpresas de transportes interurbanos de mqebles 
y los emigrantes é inmigrantes, faciliturün al Ayuntamien­
to los datos que reclame para la nueva estadística.

3,“ El Instituto Geográfico y Estadístico dictará las ór­
denes é instrucciones y formulará los modelos á que deba 
ajustarse este servicio, dando al mismo el grado de des­
arrollo que juzgue realizable en su comienzo, y desenvol­
viéndolo después á, medida que disminuyan las dificultades 
que se opongan á la adquisición de los datos.

PADRÓN DE JURADOS

. f  Rpjtl decreto de 8 de Marzo de 1897) .
Artículo 1.“ A fin de facilitar la ejecución de lo que 

dispone el art. 14 de la ley de 20 de Abril de 1888, a! veri­
ficarse el empadronamiento general del vecindario ó su 
rectificación en el mes de Diciembre de cada año, los 
Ayuntamientos acompañarán á cada hoja del Padrón una 
especial y  separada, para la inscripción de los cabezas de 
familia y  capacidades que tienen el dereeíio y  la obliga­
ción de ser Jurados, en cuya hoja liarán los interesados las 
anotaciones cori’espondientes de su puño y letra, teniendo 
presente los artículos 8, 9, 10 y  11 de la ley del Juimdo, 
que se imprimirán al dorso de dichas cédulas, todo con su­
jeción al adjunto modelo.

En el espacio destinado á observaciones se anotará por 
e! Juez municipal, una vez que las cédulas se hallen en Su 
poder, el concepto de cabeza de familia ó capacidad que 
en cada una corresponda, También el mismo Juez hará 
constar en las hojas, por medio de nota, las defunciones, 
incapacidades é incompatibilidades de que se tenga noticia 
■ durante el período a.nual fijado para la rectificación de las 
listas, á fin de dar cuenta á la Junta municipal cuando ésta 
se reúna.

Venciendo en 1.® de Enero próximo el trimestre de los 
intereses correspondientes al cupón mlin. 54 de la Deuda 
de expropiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 9 de 
Diciembre próximo, todos los no feriados, de diez á doce 
de la mañana, en cuya olicina se les canjearán por res­
guardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España, desde la feciia del vencimiento.

Desde el día 26 de Diciembre, y A las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones de! Ensanche, amortizadas en el sorteo 54 
que se ha de celebrar el día 16 de dicíio mes.

Ai dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso; «A l Excino. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según softeoi, feelia y firma.

Madrid 25 de Noviembre de 1912.— El Alcalde Presi­
dente, Joaquín Raíz Giménez.

COMISIONES

liista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Noviembre de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN* 1.“ — Gobierno interior.

años de servicio para los derechos pasivos.

lando el abono de haberes.

cilitando abono de haberes .

COMISIÓN 2d~-Hacienda.

paseo de la Virgen del Puerto,

------ .... ..... ........V I O O l l J U Í U l l J :
electricidad por acometidas........................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo................ .
Providencia gubernativa en el expediente de liquldació

un efecto de Sisas....................................................... .
Presupuesto extraordinario para pago de 28.()79‘55'pési 

a D. Manuel Brea, por intereses de un crédito.............

^®^b|uóión de 79.805‘80 pesetas á la fábrica de bujías 
Madrileña», por introducción de primeras materias.. .

Determinación del canon que han de satisfacer los prop 
ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas............

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales, sobre jubilación de empleados........

FECHA

que pHBÓ al
áe la  Gomidióii»

thAu itb

aoordfido por la ComÍBÍón.

a
5 ^
, 18 Julio 191 L 
1

A Contaduría.

1.® Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos.

1." Junio. Idem.

21 Agosto 1912. Señores Largadla, 
A, Arranz y Raboso.

10 Enero 1910. Síes* Rozalem y Tala- 
vera.

17 Noviembre, 
4 Enero 1911.

Sr, Largadla. 
Sr.’ García Cortés,

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos.

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho.

3 Enero 1912. Sres. Talayera y Garda 
Cortés.

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz.

6 Abril, Sr. Catalina.

KECHA

deJ

31 Julio iíUl.

14 Octubre 1912.

12 Enero 1910, 1'

23 Noviembre, i]
5 Enero 1912,

5 Enero.

5 Enero.
- -■

10 Enero. ■I.:

24 Enero, '

lü Abril, 1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

m

I h);

Ik

Moción de varios Srea, Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid...........................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa.., 
Abono de 5,36i‘íl4 pesetas á la Compañía Madrileña de elec­

tricidad, por suministro de fluido á varias dependencias
en 191U................................................................................

Abono de 9.593‘10 pesetas á dicha Compañía, por suministro
de (lúido en los meses de Mayo á Septiembre de l9l 1.......

Abono de 8.615‘6ii pesetas á la misma, por suministro de
fliildo en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911...........

Abono de 7.133‘76 pesetas á la Compañía del gas, por sumí
nistro de ñúido en 1911............................. .........................

Abono de 8.735'90 pesetas & la misma Compañía, por obras
de instalación y reforma en el alumbrado.........................

Abono de 8.358‘81 pesetas á dicha Compañía, por suministro
de fluido y obras en 1911...................... ”  ■ .......................

Abono de 86,475'14 pesetas á dicha Compania, por suminis­
tro de flùido en 1911...........................................................

Abono de 761‘36 pesetas, á D. Vicente Llopis, por suminis­
tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales......

Abono de 7.2U0 pesetas, á D. Joaquín Saldaña, por rehacer
el presupuesto del Mercado de ganados............................

Abono de fi.542'99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma..........................

Abono de 8.909'22 pesetas, por suministro de medicamentos
á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911....................

Abono de 4.536‘9G pesetas, por suministro para el Laboratorio 
Abono de 6üü pesetas á los peritos en el deslinde de la me­

seta del arroyo Abroñigal..................................................
Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­

de de la cañada del arroyo Abroñigal................................
Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato á la

Compañía Madrileña de Teléfonos....................................
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

alumbrado público................ ............................................
Reconocimiento de ti01‘2t pesetas, por colococión de már­

moles en varios cajones del mercado de la Cebada........

COMISIÓN 3.'—Poiíeia urbana.

Expediente á proyecto de pliego de condiciones para el servi­
cio de arrastre del material de limpiezas...........................

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas.........................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital........

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. (i...............................................................

Moción relativa á Ja hora de cierre de los espectáculos, y ex­
pediente de oliras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41..............................................................

Expediente relativo á la unificación do tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativo á ins­
pección de material............................................................

Solicitudes para establecer automóviles de servicio público, 
y para que se redacte las bases de concesión de este servi­
cio en lo sucesivo................................................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi­
ficación de los carros de transporte...................................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid...... ..................... ..............................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos
de las casas de la Gran Via................................................

Expediente relativo á la instalación do bombas elevadoras 
del Retiro, para que estudiados los antecedentes del asun­
to se proponga la resolución............................................

KECHA 
«ti

qne al dgapaobo 
de la Oomíaión.

ji5 Abril 1912. 

21 Abril.

20 Mayo. 
30 Junio.

27 Junio.

27 Junto,

27 Junio.

27 Junio,

27 Junio,

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio,

27 Junio.

27 Junio.
27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

6 Agosto.

27 Junio.

5 Noviembre,

T B Á M IT B

fvootdado por la GoriíbÍ¿ i i .

1,“ Diciembre 1910 

15 Diciembre.

20 Julio 1911.

I,“ Febrero 1912,

8 Febrero.

22 Febrero. 

29 Febrero.

9 Marzo.

18 Abril. 

18 Abril.

FECHA 

del mieiao«

Sres, Largacha y Rodrí 
guez Villamii,

Sres. Trompeta y Ro­
sado.

Sr, Mesonero Romanos, 
Sres, Trompeta y Piera.

Sres. Pierà y Guijarro.

Sres. Pierà y Guijarro.

Sres. Piera y Guijarro.

Sres. Pierà y Guijarro.

Sres, Pierà y Guijarro.

Sres. Pierà y Guijarro

Sres. Piera y Guijarro.

Sres. Piera y Guijarro.

Sres. Piera y Guijarro.

Sres. Pierà y Guijarro.

Sres. Pierà y Guijarro. 
Sres. Fiera y Guijarro.

Sres. Pierà y Guijarro.'

Sres. Pierà y Guijarro.

Sr. Argente.

Sr. Fernández Loza,

Sres. Pierà y Guijarro.

^Sres, Amigó é Igual.

Sr. Catalina.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente.

Sr. Fraile.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynot.

Sres. Mora, Catalina y 
Talavera.

Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera.

Sr. González Prieto.

En suspenso.

17 Abril 1912.

8 Mayo.

22 Mayo.
4 Julio,

4 Julio.
4 Julio.

4 Julio.

4 Julio,

8 Agosto.

31 Octubre.

7 Noviembre.

4 Enero 1911.

7 Diciembre 1910,

21 Diciembre. 

26 Julio 191L

4 Febrero 1912,

12 Febrero,

22 Febrero.

S Marzo,

10 Marzo.

10 Marzo.

18 Septiembre.
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FECHA 
ân

que pas6 d«sp&oho 
dô la  Gomiiión.

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O'Donnell, 16 provisional......................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando contra la concesión de licencias para hoteles, 
casas de viajeros y Sociedades de recreo...........................

Expediente relativo á la renuncia formulada por un chauf­
feu r del servicio de Incendios............................................

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto A las dificultades que en la práctica se ofrece en 
cuanto á las reatas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas....................................

Expediente relativo k renovación de licencia, instalación de 
motores y obras en la tahona de la calle de Fernando el 
Católico, 3 ..........................................................................

Expediente relativo á la instalación de bombas en el Parque 
de Madrid........................................................................COM ISIÓN 4.*—Oíirat,

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena, 

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela..............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular..................................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular...........................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

demolición ó expropiación do la casa núm, 1 del camino de
la dehesa de la V illa...........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas....................................... ...........................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...........................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales..........
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas..........................................................  .....................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de Ja Florida....................................................................

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque
de! Oeste...................... ........................................ ... ........

Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­
po de juegos escolares del Parque de Madrid.....................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­
sidad ...................................................................................

Apertura al tránsito de carruajes de la calle de San Alberto..
Adquisición de la portada de la platería de Martínez............
Unión de ías vías del tranvía de la calle de Atocha con las

de la calle Mayor................................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de 

Vías públicas...................................................................

COMISIÓN h.'—Benefteeneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleíxandre, solicilan- 
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio..............................................................

Expediente relativo_á proyecto de reglamento para el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma..................................

Expediente para la ejecución de obras de reparación en el
Asilo de la Noche, de ia calle de Aceiteros.......................

Expediente á instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­
sor de las enseñanzas especiales de •Aplicaciones de elec­
tricidad» del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
solicitando la clase de Matemáticas con un aumento de 
sueldo.................................................................................

23 Mayo 1912.

3 Julio.

11 Septiembre.

11 Septiembre.

16 Octubre.

6 Octubre.

1." Abril 19IÜ.

29 Abril.

28 Junio.

24 Agosto.

30 Agosto.

7 Agosto.

31 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

16 Enero 1912.

6 Enero.

13 Enero.

18 Junio.

27 Julio.
29 Julio.

22 Octubre.

15 Noviembre.

15 Noviembre.

THÁMITIC FfiCHÁ
»oortludo por lit Comíjiióii» dúi mztmo»

Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas, 25 Mayo 1912.

Sres, Noguera, Reynoi 
y Talavera. 3 Julio.

Sres. Gurieh, Mora y 
González Prieto. 11 Septiembre.

Sres. Fraile, Gayo, Oli­
veros y Trómpela.

Sres. González Rojas y 
Guijarro.

Sres. Camacho y Mora.

A Vías públicas.

Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

Sr. Bellido.

Sres. de Carlos, Piera,Be­
llido, Barrio y Talavera.

Á la Junta consultiva,

Sr. Bellido.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911. 

6 Agosto 1912.

26 Agosto.

U Septiembre.

16 Octubre.

6 Octubre.

9 Abril 1910.

30 Abril.

9 Julio.

27 Agosto.

27 Agosto.

17 Agosto.

26 Noviembre.

26 Noviembre. 
1.“ Abril.

3 Febrero 1912.

10 Febrero.

24 Febrero.

22 Junio.

3 Agosto.
3 Agosto.

26 Octubre,

18 Noviembre.

18 Noviembre.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

Sobre la mesa.

Sr. Concejal Inspector 
del Colegio.

30 Enero.
a

28 Abril 1911,

3 Septiembre 1912.

7 Octubre.
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ASUNTOH PKNmjiNTP^S DE DESPACHO

FECHA
en

qae pnfl<̂  r.] despAoho 
de Comii9ÍÓT4»

THÁMITIC
ar'Ordtido por 1h CouiteíÓD.

fecha

de] mismo

Expediente á in.'ïtancia de D. Julián Mut, solicitando sea in* 
CJUido en el petitorio-tarifa el reconstituyente »Serobiol»,, 9 Septiembre 1912, » ' t

Expediente à moci6n dei Conceial Sr. Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que íné de la Beneficencia municipal---- 4 Octubre, t a

Expediente á iiislaneia de uri Médico tercero excedente, so- 
iicitando su reingreso en e! Cuerpo................................... SJNoviembre, > »

Expediente de arrendamiento del locai que ocupa la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina........................ ............... 9 Noviembre, ♦ A

Comunicación del Gobierno civil, resolviendo el recurso in­
terpuesto por un Farmacéutico, contra acuerdo municipal 
de lü de Julio último, por el que fué provista la segunda 
sección farmacéutica del distrito de Chamberí.................. í6 Noviembre. > >

COMISIÓN 6.‘ —En»fltnc/ie.

Expediente incoado por la Compañía del tranvía de Madrid, 
sobre supresión de determinados trayectos de ias calles 
de Melémlez Valdés, Escosura y nueva de Magallanes..., 16 Noviembre, Nueva entrada. A

Presupuesto para instalación de unos pasos de basalto en la 
plaza de Manuel Becerra.................................................... 2 Noviembre. Nueva entrada. A

Informe del Sr. Regidor Sindico, en el expediente instruido 
respecto de la aplicación de cantidades para los trabajos 
extraordinnrios ejecutados por Vías públicas para el plan 
de urbanización de la primera zona del Ensanche............ 4 Noviembre. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1912.

Licencia para establecer una vaquería en la calle de Villa­
nueva, '-O........................................................................... 31 Octubre. Sobre la mesa. 12 Noviembre.

Licencia para construcción de otra vaquería en la calle de 
las Virtudes, 24.................................................................. 2 Noviembre. Sobre la mesa. 12 Noviembre.

Expediente relacionado con la ampliación á 3ü metros de la 
calle de Muñoz, entre las de Alcalá y 0 ‘ Donnell............... 17 Octubre. Sobre la mesa. 12 Noviembre.

Memoria y datos comparativos de los presupuestos parcia­
les de gastos para la formación del ordinario para 1913.,. 1.“ Octubre. Sobre la mesa. 12 Noviembre.

Oficio da Vías públicas, interesando se autorice la adquisi­
ción de materiales y herramientas, con destino á los talle­
res de Vías públicas del Ensanche y para los trabajos de 
urbanización de las tres zonas en el actual trimestre....... 5 Noviembre. Nueva entrada. »

Solicitud de un propietario interesando se desmonte un te­
rreno situado frente á la finca núm. 11-4 de la calle de San 
Bernardo............................................................................ 25 Octubre. Sobre la mesa. 29 Octubre-

Presupuesto para instalación de una acera de cemento en el 
andén central de la calle del Príncipe de Vergerà, entre 
las de Alcalá y Gova.......................................................... 6 Noviembre. Nueva entrada. A

Presupuesto para establecer un jardín centrai en la glorieta 
de Quevedo: ....................................................................... 26 Septiembre. Nueva entrada. A

Licencia para construcción de una casa y »garage» en la 
calle de Martínez Campos, 27.‘............................................ 16 Noviembre, Nueva entrada. t

Licencia para construcción de otra casa en la calle de Gali­
leo, esquina á Rodriguez San Pedro.................................. 13 Noviembre. Nueva entrada. »

Licencia para construcción de una casa en el núm. 33 de la 
calla de Ponzano................................................................. 9 Noviembre, Nueva entrada.. >

Licencia para construcción de un pabellón destinado á ta­
ller en la calle de Juan Bravo, coa vuelta á la de Alcátará, 12 Noviembre. Nueva entrada. »

Licencia para reconstrucción de una crujía en la casa nú 
mero 33 del paseo de las Acacias....................................... I3 Noviembre. Nueva entrada.

Licencia para construcción de una casa en el paseo de la 
Castellana, 17......................... ........................................... 13 Noviembre, Nueva entrada. »

Licencia para reconstrucción de un cobertizo en el lavadero 
de San ftámaso, situado en la calle de Palos de Moguer. . 13 Noviembre. Nueva entrada. A

Licencia para obras de reforma en el núm. 4 de la calle de 
Orfila....................................................‘.............................. 17 Noviembre. Nueva entrada. >

Licencia para obras de ampliación en el núm, 11 de la calle 
de Magallanes.................................................................... 13 Noviembre. Nueva entrada. A

Licencia para aumento de un piso á la finca núm. 110 de la 
calle de San Bernardo......................................................... 17 Noviembre. Nueva entrada. A

Licencia para instalación de un ascensor en el núm. 30jde la 
calle de Lagasca........... ..................................................... 13 Noviembre. Nueva entrada. A

Licencia para instalación de una atarjea que acometa á la 
alcantarilla general que cruza la ronda de Segovia.......... 19 Noviembre, Nueva entrada. *

Expediente á solicitud de licencia para construcción de un 
edificio destinado á guardasimacén de muebles y efectos, 
en solares situados en la ronda de Valencia, con fachadas 
á otras vías accesorias........................  ............................ 22 Agosto. Sobre la mesa. 3 Septiembre.

COMISIÓN I.*—Consumos.

Expediente á oficio de la Capitanía genera!, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid................ ................................................. 30 Abril. Sres. Catalina y Gonzá­

lez Prieto. 10 Julio 1911,
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Expediente á virtud de instancia de un industrial, solicitando 
introducir en la población reses de cerda sacrificadas en el 
Matadero de las Ventas......................  .......................... 7 Octubre l9l 1. Sobre la mesa. lO Octubre 1911,

Expediente á instaociadenn cesante de Consumos,solicitan­
do su iiigieso en la Administracióti municipal.................. 31 Octubre. 9 . •

Instancia de los vigilantes -Sanitarios, solicitándose tes con
sidere como obreros fijos...... ............................................ 4 Noviembre. t 9

Forma de cumplimentar sentencia del Tribunal Supremo, 
sobre indemnización al arrenilalario, que ftié, de Consu 
nioR por alteración de tarifas de hortalizas y verduras,.,. 7 Septiembre, » 9

Expediente instruido con motivo de irregularidades obser 
vadas en la inspección de la Castellana............................ 9 Noviembre. t 9

COMISIÓN %^~Mercados.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y .Mer­
cado de ganados. ............................................................ 23 Juuio. Sres, Hozaiem, Fraiic y

20 Julio. 

20 Julio,
Conclusiones de la moción de la .Alcaldía, relacionada con 

1(js servicios de mataderos................................................. 24 Junio.

Trompeta, 

Sr. Gurich.
Programa para el concurso de ofertas para la venia de de 

besas y prados................................................................... 30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio,
■Moción relativa al establecimiento de un mercado de 

flores.................................................................................. 17 Julio, Sr, Gurich. 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto....... 24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados................. 30 Julio. Sr. Rodríguez Reyes. 23 Septiembre,
Oficio de un Arquitecto municipal, retnitien lo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de ios Mosteases, 8 Enero 1912, Sr. Rosado. 15 Enero I9l2,
^.oción para que se establezca un servicio de información 

de las especies de abasto.................................................... 12 Febrero,. Citar al gerente de la

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto........................................................ 8 Abrí).

Albóndiga,

Sres. Aragón, Catalina

7 Noviembre.

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide................ ..................... .................... 18 Abril.

y Sáiz.

Sres, Plaza, Catalina y

17 Abril,

Proposición de’ varios Sres, Concejales, relativa á la orga 
nización de una estadística de los establecimientos de 
abasto................................... ............................................. 3 Abril.

García Cortés.

Sres. Aragón y Sánchez

8 Junio.

Instancia de ios contratistas del matadero, insistiendo res 
pedo al pago de certificaciones mensuales, y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las obras 17 Abril,

Anido,

Solicitar de la superiori-

8 Junio.

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes...... .................. 18 Junio,

dad autorización para el 
cómputo,

Sres. Fraile, Sáiz, Gar

25 Septiembre.

Acta notarial acreditando haber sido declarada desierta la 
subasta para ejecución de obras de rasgado de ventanas en 
el mercado de la Cebada .......................................  ........ 23 Octubre.

cía Cortés y Catalina. 

Al Sr. Arquitecto.

27 Junio.

7 Noviembre,
Instancia de dos industriales del mercado de la Cebada, so­

licitando rebaja en el alquiler de dos cajones.................... 15 Noviembre. t i

COMISIÓN 10.“—Es/arffsfrca.

Instancia de varios vecinos del callejón del Mellizo, solici- 
tandn se varíe el nomtire de dicha vía ó qne se clasifique 
como calle.......................................................................... \9 Julio* Para nuevo estudio.. 8 Noviembre.

SECRETftRlñ

El público 80 itii quejarlo repetidamente de las molestias 
que en los tranvías se ocasionan, con abrir la portezuela 
delantera, constantemente en contra de lo preceptuado en 
el rej^iamento de Policía de los mismos, y en evitación de 
estas quejas justificadas; el Excnio. Sr. Alcalde Presidente, 
por decreto fecha 6 del actual, se ha servido disponer se 
dirija circular A los tires. Tenientes de Alcalde, como ten­
go el honor de verificarlo, rogando á V. S. se sirva orde­

nar á los agentes de su autoridad, extremen su vigilancia 
y haga.n cumplir acerca de este punto, el párrafo primero 
del citado artículo que A la letra dice asi:

*La subida de los pasajeros á los carruajes se verificará 
siempre por la plataforma posterior, la bajada por la ante­
rior en los finales de trayecto, y por la posterior en cual­
quier otro sitio del tránsito».

Dios guarde á V. S, muchos años,
Madrid 19 de Novíemhre de 1919,—El Hecreiario, 

A', fíuanri i¡ C arriedo,
Sr. Teniente do Alcalde del distrito de.....
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Em cumplimiento (ie la ley y disposiciones vigentes, 
<|uedii expuesto ai público en esta Secretó ría, dnrante el 
túrmiiio de quince dias, el expediente instruício pai'a modi- 
(icar el Apéndice núni. 15 de! presupuesto vigente «Aper­
turas de establecimientos» tarifa D, en el sentido si­
guiente:

Teatros, circos y frontones; zonas primera, 1 ,COO pese­
tas; segunda y  tercera, BOO y cuarta, JOd.

Velódromos, cinematógrafos y otros aiiiUogOs; zonas 
primera, 75'1 pesetas; segunda y terc,era, fiüO y cuarta, 300, 
cuya mod ¡fien ción acordada por este Ex cm o, Ayuribimien- 
to, en sesión de 18 de Octubre último, ha sido sancionada 
por la Junta Municipal, con fecha de Ití del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 21 de Noviembi'e de 1912. — El Secretario, 

F. Fuano y Carriedo.

Acordada por ei Excino. Ayuntamiento en sesión de 30 
de Junio de 1905, al insistir en la apertura de la calle de 
Zurbarán, la adjudicación de una parcela de terreno inedi­
ficable comprensiva de 71‘80 metros cuadrados para agre­
garla á la finca núm. 2(5 de la calle de Almagro, propia 
del Sr. Marqués de Urquijo, cuya parcela, al precio de 91 
pesetas metro, importa ia cantidad de 6.533‘80 pesetas, se 
anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes, para qne durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oflcinl de la provincia, puedan los propietarios que se con­
sideren perjudicados presentar las reclamaciones opor­
tunas.

Madrid 19 de Noviembre de Í912.— El Secretario, 
F, Ruono y Oorriedo.

El Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 8 
del corriente, ha tenido ú bien acord.ar que á ia carretera 
de Extremadura, en el trayecto comprendido dentro de! 
término municipal de esta Corte, se denomine paseo de 
Extremadura.

Lo que se anuncia al público para su conoeiinieuto.
Madrid 22 de Noviembre de 1912. — El Secretario, 

F. Ruano y Oarriedo.

El Exemo, Ayuntamiento en sesión celebrada ei dia 8 
del corriente, ha tenido á bien acordar se denomine paseo 
de la Infanta María Teresa ei central de los terrenos des 
tinados á jardines en la antigua Tela, comprendidos entre 
la cuesta de la Vega y paseo alto de ia Virgen del Puerto. 

JjO que se anuncia a! público para su conocimiento, 
Madrid 22 de Noviembre de 1912,— El Secretario, 

F. Rthano y Carriedo. .

Hallándose vacantes en la Banda munieipal dos plazas 
de requinto de primera clase, dotadas con el jornal de ciiieo 
pesetas diarias, el Exemo, Sr. Alcalde Presidente, se ha 
servido disponer que so provean por oposición, en la forma 
que previenen los artículos 16 al 21 del reglamento de la 
misma, y con arreglo á las condiciones siguientes:

1. '‘ Para tomar parte en estas oposiciones es necesario 
solicitarlo en ¡nstaneia dirigida ai Exemo. Sr. .Alcalde Pre­
sidente, acompañando los docmiientos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, que acre lite no tener 
más de cuarenta afios de edad.

h) Idem de buena conducta, expedida por el Sr. Alcal­
de la población en qne resida el selicitaiite.

c) idem de la Dirección de Penales, de no estar proce­
sado ni haber sufrido condena.

d) Idem de méritos y servicios del solicitante, ó título 
profesional, si lo tuviere.

Los opositores aprobados con plaza, deberán, antes de 
posesionarse de ella, someterse á reconocimiento faculta­
tivo que acretiite no padecer enfermedad contagiosa id de­
fecto físico, y que su desai l oilo y robustez le permite prae- 
livar el instrumento á que se dedica,

2. '* Las instancias se presentarán, á partir de la fcelia 
(le este anuncio, hasta el día I I inclusive del próximo mes 
de Diciembre en el Negociado pi imcie do la Secretaría, y 
duraiue las lloras de oficina, pudieiido, los que no residan 
en Madj id, remitirlas por correo en sobre certificado.

Los ejercicios de (oposición se verificarán el dia 20 
del citado mes de Diciembre á la hora y en el sitio que se 
aimnciará oportunamente, ejeentando ios que en ella tomen 
parte ante el Tribunal reglamentario, como obra de estu­
dio, el Andante con moto y Polaca del seyundo ‘ oucíerto 
para clarinete, op. 74, de Weber, y una obra á primera 
vista, que se designará oijoi'tuiiamente, debiendo todos los 
opositores piesentarse ai ejercicio con su aconipañante al 
])iano y ejecutarle con instrumento (sistema Boehinj y obiai 
de su propiedad, transportada ésta, en su parte ele piano, 
adecuadamente.

Las l esoluciones del Tribunal se publicarán por los me­
dios acostumbrados.

Lo que se pone en conocimiento del públieo.
Madrid 22 de Noviembre de 1912. — El Secretario, 

F, Ruano y ('airiedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en efart 294 de las Or­
denanzas lluuicipales de la Villa de Madrid, se aiuitieia 

,al públieo que D. A^enancio Brogeras, proyectó instalar nn 
molino para piensos im motor eléctrico de 6 caballos en 
el interior de la casa núm. 147 de la calle de Eucnearal.

l^as personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la .Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 25 do Noviembre de 1912. — El Secretario, 
F, Ruitno y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Urdenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anun­
cia al público que D. Eloy del Olmo, proyecta instaiar tres 
motores eléctricos, con fuerza total de 17'25 caballcs, en la 
fábrica de clioeolates que intenta establecer en la casa nú­
mero 22 de la calle de Castellò,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, á contar des­
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, 
lo que estimen conveniente.

Madrid 25 de Noviembre de I912. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo. ■

El Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 8 
del actual, y á propuesta de la Oomisión 10." «Estadístieai, 
se ha servido acoiaiar que la glorieta de Atocha, tendrá los 
límites comprendidos (ientro de la línea señalada por los 
jardines y dependencias de la Estación del Mediodía y las 
casas del Hospital provincial, fi'ente á aquélla.

Lo que se anuncia al públieo para su eonoeimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 1912. — El Secretario, 

F. Ruano y Üam’iedo

De conformidad con lo dispuesto por ei Excelentísimo 
vSr. Alcalde, á propuesta del Jurado, para la adjudicación 
de premios á las casas mejor construidas ó reformadas, se 
aimacia para coinjcimieiito de los interesados que se erean 
con derecho á optar á los premios y menciones honoríficas 
que se establecen, que pueden presentar sus solicitudes do­
cumentadas con arreglo á las bases aprobadas por el Exce­
lentísimo .Ayuntamiento en 23 de Eebrero último, liasta el 
15 de Enero de 1913 en el Registro general de esta Beere- 
taría, todos los días hábiles, de once de la mañana á dos de 
la tarde.

Ba«espara la concesión de premios á las fincas me jor cons 
t.ruiiias y reformadas, que por sus condiciones construc­
tivas, artísticas é higiénicas merezcan tal dís/ÍJíCíótí,
1 Se instituye un premio honorifieo anral, á partir del 

actual ejercicio inclusive, para la inejor edificación que se 
realice durante el misino, consistiendo en un diploma para 
el propietario y otro para el Arquitecto, publicándose los 
informes y dictámenes para la adjudicación del mismo en 
el BuLETÍX IJKL ATTJNTAMtSNTO.

Asimismo, se instituye oti'o premio anual en iguales eoii- 
diciuues para la obra de reforma de finca que se realice y 
que por sus condieiones de higiene y de belleza lo merezca.



‘J.“ Se instituye asimismo cinco menciones honoriflcHS 
para las fincas, tanto do nueva construcción como refor­
madas, que A juicio del Jurado calificador io merezcan.

Diclias menciones se adjndicarón al autor del proyecto, 
en la pi'oporción de tres para el primer caso y dos para el 
se^niKlo.

La construcción premiada, como indica la base 1,’\ 
deberá unir á la belleza y depurado fíusto artístico en la 
composición y detalles decorativos de su facLada, las con­
diciones de solidez ó higiene que la coloquen á la altura de 
las lincas mejor construidas con arreglo A ios modernos 
adelantos en la edificación.

4. '̂  En la construcción premiada con mención iionorifica 
bastará tan sólo que su fachada sea verdaderamente artís­
tica, sin que el sistema empleado eu !a construcción matC' 
rial sea tan costoso, ni se empleen materiales de tan supe­
rior calidad como en el caso anterior.

5. “̂ Podrán solicitar el premio y menciones anteriores
todos los Arquitectos autores del proyecto y propietarios 
de los ediñcios de carácter público ó privado, cuyas obras 
finalicen durante el afio, á cuyo premio aspiren. Tendrán 
derecho también á solicitar las lueiieioiies honoríficas, pero 
no ai premio, los autores de reformas do fachadas de ti neas 
existentes. '

6. " Eli todo caso se facilitará por el Excmo. Ayunta­
miento una placa en que conste la distinción alcanzada y 
que podrá colocarse en la fachada de la tinca premiada.

7.  ̂ Para poder optar á estas distinciones bastará la pi e- 
seutaeióii de la correspondiente solicitud, dirigida al Exee- 
leiitisimo Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento por el 
propietario Ó autor del edificio ó su reforma, pudiendo acom­
pañar los planos, fotografías y detalles de obras que consi­
deren necesarios ó aclaratorios para el estudio del Jurado, 
pudieiido éste, si así lo estimase oportuno, otorgar el pre­
mio A quien, siendo merecedor de él, lio le hubiere soli­
citado.

8. *̂ El Jurado para la adjudicación de estos premios 
estará constituido por el Alcalde, que lo presidirá; un Vo­
cal de cada una de las Comisiones de Obras y Ensanche y 
de conservación de monumentos propuestos por las mis­
mas, un Académico de la de Bellas Artes de San Feniaiido, 
un individuo de la Sociedad Central de Arquitectos, uii A r­
quitecto municipal, un representante de la prensa profe­
sional y otro de la prensa diaria.

Todos estos nombramientos serán hechos por el Alcalde, 
A propuesta de las Corporaciones ó entidades á que perte­
nezcan .

El Secretario del Jurado lo será el del Exorno. Ayunta­
miento.

9. “ El Jurado otorgará y fallará el premio dentro de los 
dos primeros meses de cada año, á las fincas terminadas 
en e! anterior. Su fallo será inapelable y podrá declarar 
desierto el concurso si A su juicio“ ninguno de los edificios 
eonstruidos.6 reformados; durante el plazo, reuniera méri­
tos suficientes para ser premiado.

10. Si alguno de los Sres. Vocales fuera autor ó propie­
tario de algún edificio que optase ó pudiera optar A premio 
ó mención, se entiende que en modo alguno podrá asistir á 
las deliberaciones del Jurado.

Las precedentes bases fueron aprobadas por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de 23 de Febrero de 1912.

Madrid 23 de Noviembre de 19 12 .— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 18 
de Octufu-e próximo pasado, aprobar los pliegos de condi­
ciones de ¡a subasta que intenta celebrar para contratar el 
suministro de material eléctrico, con destino á los servi­
cios de alumbrado, timbres y otros efectos necesarios A 
las Casas Consistoriales y  demás dependencias del Muni­
cipio, desde l.®de Enero de 1913 á 31 de IJÍciembrcde 1914,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que esto anuncio aparezca 
inserto en el Jioletin ofir.ial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en Ja inteligencia de que,

transcurrido los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

]jO que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto cu el art. 29 del Ueal decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 190.1, para la contratación de servicios pro­
vinciales y muuicipales.

illadrid 20 de Noviembre de 1912.— El Secretario, 
F. Ruano y Cfirriedo.

Esta Excina. Corporación ha acordado en sesión de 18 
de Octubre próximo pasítdo, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contrata)' 
el suministi'o de papel, cartulina y cartones Jiecesarios á 
la Imprenta municipal durante los años de 1913 y 1914.

Los exp)’esados pliegos de eondieiones se hallarán de 
¡uanifíesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas de diez á dos, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Roletin oficial de la pi’ovincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos ios diez días antes mencionados, iio 
habrá ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este Cítso se presenten.

JjO que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 190ó, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Madrid 20 de Noviembre de 1912. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación lia ¿tcordado en sesión de 8 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro al ramo 
de Arbolado, Parques y  Jardines, de efectos de alfarería 
con destino al Interior y  Ensanche, hasta 31 de Diciembre 
de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
loa diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto eii el BoUdin oficial de Ja provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha snbasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis  ̂
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 190.fi, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.
' Madrid 23 de Noviembre de 1912.— El Secretario, 
F. Ruadlo y Oarriedo

Esta Exema. Corporación iiá acordado en sesión de 2 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el snministro al ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines, de volquetes de una 
muía con su correspondiente conductor, necesarios pai'a 
las obras de construcción del Parque del Oeste, hasta 31 
de Diciembre de 1914.

Los expresados pliegos de condiciones se hailaráii de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á doce, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pi’csentarse cuantas recbimacioues sean pro­
cedentes contra dicha subasta; eu la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, iio habrá 
ya lagar á reclamación alguna y se teiidrán por desecha­
das cuantas én este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art 29 del Real decreto é instrucción de 24 de 
Enei’o de J90fi, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Jladrid 23 de Noviembre de 19Í2. — El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo,
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CEMBNTEiilOB

Autorizacioiieii rfo aritarramiénto en la » cuatro Sncravien- 
tale$, del Í8 al 24 de Noviembre de 1SÍ2.

AUTORIZACIONES

«9
■f
a

5t­O-
9
1

ca
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í*
KMaw

oVa
«A n £

s ^o * B
M 2

iVífiíHT*

De 33 pesetas.................. 4 3 n 1 8 264
De 44 (d ........................... 4 6 1 I» 11 484
De 50 id ....................... 3 Tí s Ti 3 150
He l i o  id....................... 1 » » 1 l i o
De ff>.5 id.......................... » Ti Á 2 2 330

Suma.............. 12 9 1 3 25 1.338

luturUavIav&BiiQrflnlBrramianta do 
cadávareg 6 reatos prosadanies de 
fuera da la Capital ú par traslado de 
uno á otro csmenterlo, ú bien dentro 

do los mismos.

De 44 pesetas....... .. . . . 1 H » 1 44
De 50 Id........................... 1» > > Ti Ti n
Dé 165 id ..................... . > » Ti

'l’OTAI.......... 13 9 1 3 26 1.382

t.‘otiznt'ifh) en Hofea de Ioí, vaLoi es 7iiunícipulee en los dhi' 
del 16 al 22 de Noviembre de 1912.

ífimpréatito de lS6íí.^Oblíea' 
cione^i de 100 pesetas al 3
por 100................ ...............
ebt)lta&-— Obligaciones de 
600 pesetas al 4 por 100.,., 

fixprapiaciones en el In te ­
rior.—Obligaciones de BOO 
pesetas a l 5 por iOO, 

Cédulas para la  constrnc- 
ción de la Necrópolis de 
500 pesetas al 4 por 1 ^ .. ..  

Himpcéstito de liqnidacióu 
do lleudas y Obras,—Obli­
gaciones de 600 pesetas al
4 por 100........ .,

Cédulas de Expropiaciones 
del Ectsanclie de 500 pese­
tas al 4 V>

13 I  A  S

S'
IG IG « u S!í

> 75"/. Tíj'60

83"/. • > S¡.8!-ÍS > • S2'2o

89'60 ■ 89̂ 50 SB̂ óO ■ 89 50 ■

sâ fio • 6a‘50 Sü% 83"/, >

94'60 • F!i-25 94*50 > 91‘60 94*50

Traslados de domicilio y nuevos enijiadronamientos regis­
trados eti el N'egocindo Í0.° (Estadística), del 17 al 23 de 
Noviembre de 1912.

■> I Ü) T  R 1T o  tu TrAsladns.
lüEVOE

ispidt4auJ(atti-

Centro.................................. .......... 93 43
Hospicio ........................................ 121 91
Chamberí........................................ 143 84
Buenavista...................................... 84 36
Congreso......................................... 96 49
Hospital ........................................ 154 84
Inclusa............................................ 64 34
Latina.............................................. 80 43
Palacio............................................ 74 51
Universidad.................................... 161 73

La semana eori'iente......................
Desde l.° de Enero al 17 de No-

1.070 588

viembre de 1912.......................... 28,525 10.770

Total desde l.° de Enero al 23 de
Noviembre de 1912..................... 29.595 11.358

LIOUNCIAS expedidas

Por el Negociado 3.° (Policía  urbana),
D, Luis Martínez Parada, Tres Peces, ü4, caruieeria.

Doña Carolina López Rosellú, Tres Peces, 32, venta de 
jabón.

Sres. líiocli hermanos, Fue ti ear ral, 19 y 21, venta de 
corsés.

Ü. Osorio Galindo, Palma, 30, taller de broncista.
D. Ambrosio Llórente, General Porlier, 1, nltraiimi ínoa,
ü. Félix de la Fuente, Bretón de los Herreros, 13, des­

pacho de pan.
D. Antonio Jerez García, Espíritu Santo, 22, lechería.
D. Jesús Fernández Fernández, Hermosílla, 69 moder 

no, ultramarinos.
D. (janiilo Mescoli, Carmen, 23, principal, exposición 

de objetos de porcelana.
D. Daniel liamos Maitínez, Ventura Rodrii^aez, 10, 

huevería.
Doña Antonia Castro, San Vicente, 17, obrador de plan­

chado.
Ü. Juan Martin Gutiérrez, Fuen carral, 20 duplicado, 

casa de huéspedes.
D. Angel Receto Guerra, Santa Bárbara, 4, despacho 

de leche. .
Por el Negociado tí.° (Ensanche).

Obras de reforma: María de Guzmáii, 4; Mendez Alva­
ro, 24, y  carretera de El Pardo, 27,

Paso de cairos: Bravo Murillo, 24; Delicias, 1, y paseo 
de Santa María de la Cabeza, esquina A la de CAceres, sin 
número.

Alquilar: Génova, 9; Blasco de Gaiáy, 6, y paseo Iiu- 
periai, 3.

Obras de saneamiento: Garcilaso, 15, y Santa Engra­
cia, 72, ’

Obras de reparación: Perraz, 83; Luchana, 30; Galileo, 
número 20, y Serrano, con vuelta á López de- Hoyos, sin 
número.

Construcción de ñucas: Conde de Aranda, 20; Alcánta­
ra, 25; General Lacy; glorieta de los Cuatro Caminos, sin 
número, y Manzanares 24, provisional.

Por la /JiVecciÓJi de FonííDitiría Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 27.
Idem id. de id., abriendo cala, 3.
ídem id. de id., bajando con la vigilancia, 1.
Construcción de alcantarilla particular, 1. .
Desatranco de bajada de aguas pluviales, 1.
Acometidas de aguas pluviales á la atarjea, 2.
Acometidas para agua de! Canal, 5.
Idem para id. del id., en tubería del Municipio, 5.
Idem para id, de Santíliaiia, 5.
Reparaciones de cañerías, 16.
Tota!, 56,

Por el Negociado 4.° (Obras).
Ampliación: Tutor, 11.
Refoimas; Cadarso, 3; Carmen, 23; Colegiata, 16, y 

Marqués de la Ensenada (Gran Teatro).
Coiistrueeioiies; Amparo, 41, 43 y 45 y 91, y Belén, 3,
Ascensor: carrera de San Jerónimo, 35.
Alquilar: plaza de las Cortes (Palace Hotel); Luis Ca­

brera, 13; Alonso Heredia, 13; Tieiano, 8; Nueva del Este, 
número 3; Saavedra Fajardo, 5; carretera de Extremadu­
ra, letra A, números 14 y 15; Pedro Barreda, sin número; 
Marianela, sin número; Elvira, 5; Francisco Salas, 7, y 
carretera de Irún y la Coruña.

Obras de menor catmíía.
Revocos: Zorrilla, 25; Apodaca, 4; Val verde, 17; San 

Bernardo, 2; Atocha, 93; Belén, 6 y 8; Mira el Río Alta, 9; 
Preciados, 22; Carmen, 29; Conde-Duque, 34 y 36; Cava 
Baja, 20 y 28; costanilla de los Desamparados, 2 y 4; Co­
lón, 13 y 15; Cava Alta, 5, y Vicario Viejo, 9.

Reformas: Válgame Dios, 4; carretera de Extremadu­
ra, 31; Cruz, 14; Clavel, 13; ÁiTiaza, 9; Colón, 13 y 15; Zo­
rrilla, 2 y 11; Principe, 4; Alcalá, 32; Augusto Figueroa, 6; 
Bola, 2; Preciados, 62; Belén, 6 y 8; Santa Juliana, 1; Ven­
tura de la Vega, 16 y 18; Zaragoza, 21; Valverde, 37; Ve­
neras, 5 triplicado; Velarde, 7; Aíareón, 6; Almirante, 16; 
Conde-Duque, 19, y plaza de Bilbao, 5,
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con™ uria
Ell la Tesorería del Ayuntamiento, se abrirá desde el

lunes 25 del actual, y  en horas de nueve á doce de la ma­
ñana, los días laborables, el pago de los alquileres de los 
locales que ocupan las Escuelas munieipales, correspon­
dientes al tercer trimestre del presente año.

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CAPÍTU LO S

CHÉDITOS
presnpuestOfl«

pessTi.8

INGRESOS FORMALIZADOS

Haata el 16 
de Í^oviemlire 

de m2.

PESETAS

Del 16 al 23 
de Noviemlire 

de 1912.

PESETAS

Total de ingresos 
hasta el ̂  de 

N ori 6 m bro d e 1912

PESETAS

1.“ Propios............................................................................... 31.008*48 23.879*88 > 23.879*88
2,“ Montes................................................................................. 4.000 2.030 « 2.030
3,° Impuestos.............................................................. ............. 5,676,230*67 4.497.1ü6‘36 64.800*85 4.561.967*21
4.° Beneficencia........................................................................ 109.329*68 65.491*03 » 65.491‘03
5.“ Instrucción pública............................................................. 2.375 2,375 > 2.375
O." Corrección pública............................................................. 254*49 202*95 » 202*95
7.“ Extraordinarios... ............................................................. 1.204.559*96 575.342*08 '57.020*57 632.362*65
8," Resultas.'............................................................................. 394.522*04 394.522*04 > 394.52*2*04
9.® Recursos legales para cubrir el déficit............................. 24.039.413*40 18.736.694*49 551.C37'8i 19.287.732*30

10.“ Reintegros........................................................................... 179.703*44 133.389*29 > 133.339*29

31.641.397*16 24.431.093*12 672.859*23 25.103.952*35
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. > 41.458*25 1.328*49 42.786*74

T o tal  de ingresos formalizados................... 31.641.397*16 24.472.551*37 674.187*72 25.146.739*09

PAGOS

1.'
2.'
3.'
V
5. '
6. '
7. ‘
8. ' 
9.'

10,'
11.'
12.'

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad...............
Policía urbana j rural............
Instrucción pñbiica.................
Beneficencia......... ..................
Obras públicas........................
Corrección pública..................
Montes.................................... .
Cargas.................................... .
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas............................... .

Pagos por devoluciones de ingresos.. 

T otal DE pagos formalizados .

CBEDITOS

autorizados«

2.757.012*71 
1.712.772‘08 
5.419.775*95 
1.280,508‘43 
1.837.323*^2 
4.389.634*47 

459.480'14

13.997.663*68
1.070.237*85

148.628*61

33.103.037*87

33.103.037*87

p a g o s  e j e c u t a d o s

Hasía  el 16 
de Novieai'bre 

de 1912.

2.162.912*11 
1.379.589*22 
3.917.751*90 

733.295*15 
1.367.164*36 
2.940.523*91 

326.940*07

10.254.222*16
739.879*28
101.098*74

23.923,376*90
212.673.9*2

24.136.050*82

Del 16 Al 23 
de Noviembre 

de 1912.

59.129*77 
14.823*58 

223.216*63 
11.567*94 
24.871*45 

111,892*19 
24.000

79.752*46
64.740*45
3.300

617.294*47

617.294*47

TotAl da pAgos 
bastA el 23 do 

Noviembre de 1912

2.222.041*88
1.394.412*80
4.140,968*53

744.863*09
1.392.0a5‘8l
3.052.416*10

350.940*07

10.333.974*62
804.619*73
104.398*74

24.510.671*37
212.673*92

24.753.345*29

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ,

PESETAS

25,103.952*35 
212.673*92

24,540.671*37
42.786*74

PESETAS

24.891,278*43

24.497.884*63

393.393*80
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

(¡A P IT U L Ü h

CRÉDITOS 
preDupneabos y 

pendionioR 
de oobro de 1911̂

PKaKTAE

INGRESOS FOEMALIZADOS

Hasta el 10 de 
Noviembre de 1912

PIÍBBTAS

Del 11 al IT 
Noviembre de 1912

PBSBTAB

Total de icgresoi 
hasta el 17 de 

Novbrs, de 1912
FBASTAS

1, “ Contribuciones y recargos....................................
2. *’ Venta de terrenos................................ ...................
a.' Subvención del Avujilam iento.........................................
4.** Resultas....... ....'................................................................

3.500.000
32.577*07
4,946*37

802.661*56
•

20.331*76

3.053.839*07 
2.661*61 
3.940*80 

2.162.705*63 
6.855 

17.547*73

»
>
>
>

Í.185'«8

3.053.839*07
2.651*61
3.940*80

2.162.705*63
6.855

18.733*71
5," Imprevistos y eventuales..................................................
tí.“ Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

Total de ingresos formalizados.................

4,360.516*76
49

5.247.549*84
7.329*14

I.ISd'íiS
i

5.248.735*82
7.329*14

4.360.565*76 5.254.878*98 1.185*98 5.206.064*90

PAGOS

CAPÍTULO S

CRÉDITOS 
antorizadoa y 

pendientes 
de pago de 1911.

PKSIETAB

PAGOS EJRCDTADOS

Hasta el 10 de 
Koviembre de 1912

PBSBTAS

Del 11 al 17 
Noviembre de 1912

PICSKTAfi

Total de pRgoa 
hasta el 17 rfe 

Novbre, de I9líí.

PESETAS

1. “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de seguridad...............................................
3. “ Policía urbana........................................................
4. “ Obras públicas.............................. .........................
5. “ Cargas......................................................................

261.045 
150.213 
385.264*05 

2.349.460*08 
1.278 017*65 

66,613*01

217.124*21
129.878*55
281.831*79

1.533.004*24
823.781*03

>

>
*

17.389*30
18.627*43
»
»

217.124*21
129-878*55 
299.221 *0b 

1.551.631*67 
823.781*03 

*6,“ Imprevistos..................................................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos........................

T otal de pagos formalizados ............  .......

4.490.612*79
13:511*56

2.985.619*82
13.511*56

36,016*73
*

3.021.636*55 
13.511*56

4.504.124*35 2.999.131*38 36.015*73 3.035.148*11

BALANCE

Ingresos formn-lizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados 
/dem líquidos.......

PESETAS pesetas

5.2J8.7^5‘82 
13.511‘56

3.021,636*55
7.329‘H

5.235.224*26

3.014.307‘41

Existencia en T esorería. 2.220.916*85

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

CAPITU LO S

OBÉDITOS 
presupaORtoa y 

pendientee 
do cobro de 1911.

pesetas

in g r e s o s  f o r m a l i z a d o s

Hasta el 17 
de Novbre,delíll2.

PEBKTAS

D e lia  a l 24 
de Novbro*de 1912

PBBBTAfi

T ota l de ingreao» 
batta  el

de Novbio, de 1912

PESETAS

1 ronlribuciones y recargos................. ..............................
g." Venta de terrenos..............................................................
í).“ Subvención ilei Ayuntamiento..........................................
4,“ Resultas..............................................................................

3.500.0* )0 
32.577*07 
4.946*37 

802.661 *.'6

20.331*76

3.053.839*07 
2.661*61 
3.940-80 

2.162.705*63 
■ 6,855

>
»
»
>
>

3,053.839*07
2.661*61
3.940*80

2.162.705*63
6.855

18.733*71
5. " Imprevistos y eventuales ....................................
6, “ Reintegros.. .  ........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas . . . . .  

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......................

4.360.516*76
49

5.248.73,5*82
7.329*14 >

5,248.735*32 
■ 7.320*14

4.360.565*76 5.256.064'96 > 5.256.064*96
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PAGOS

CAPITULOS

L” Gastos del Ajuntamiento..........................
2, " Policía de seguridad............................. .
3, " Policía urbana...... ......... ....................
4, “ Obras públicas......................... ........... .
B," Cargas.....................................................
6.“ Imprevistos..............................................

Pagos ))Or devoluciones de ingresos,,. 

T otal de pagos formalizados

CSEDITOS PASOS EJECUTADOS
A-Titorís¡ndo3 y 

p fin die tiled 
dfi pago dfi 1011.

Httfitíi fil 17 
de Nombre de 1912,

Del 18 111 24 
dfi Novbre. de 1912

Tota l de pegOi)
hiistn fil 24 

de Novbre. de 1912

PBSBTÁ6 PKSKTAS pESKtAa

261.045 217.124‘21 > 217.124*21
150.2:3 i29.878'55 i 129 878*55
385.264'05 299.22 P09 20.600‘5‘i 319,821*61

2,349.460'08 1.55I.631'67 33.974‘57 1.385 606-24
L278.017‘65 823.781'03 j 823.781*03

66.613*01 > t »

4.490.612*79 3.021.636*55 54.575*09 3.076.211*64
13.51 P56 12.51)‘56 13.511'56

4.504.124'35 3.035.148*11 .54,575'09 3.089.7'23'20

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Fagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

Existencia en T esorería.

PESETAS

b,248.735'82 
13.511'56

3.076.211'64 
7.329'14

PESETA S

5.2aó.224‘26

3.668.832‘ñO

2.166.341‘7u

Madrid LM de Noviembre de 1912.—El Contador, Rafael Salaya.

Ohrtí i

OBRAS MUNICIPALES
ajt'C.ttc.ián durante loa dina del i4 ni 20 de 

Noviembre de Í912.

A C E R A S

Ronda de Toledo, Pontejos, plaza de las Descalzas, Gé- 
nova, Argensola, Santa Isabel, Príncipe, Ecliegaray, ca­
rrera de San Jerónimo, Sacramento, plaza de Santo Domin­
go, San Marcos, Mahisafia, Rollo, Cuatro Calles, plaza del 
Conde de Miranda, Sal, San Bernabé, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometida^ de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Don Pedro, Santa Isabel, paseo de Santa María de ia 
Cabeza, Seco, plaza del Progreso, Amparo, ribera de Cur­
tidores, Menilizábal, Amnistía, Libertad, Sagasta, San Jtar­
cos, paseo <ie los Pontones, Jacometrezo, Abada, Puentes, 
Postas, López de Hoyos, O’Donnell, paseo de las Delicias, 
Alfonso X n , Augusto Figueroa, costanilla de los Angeles, 
Mira el Rio, Cartagena, San Bartolomé, .Montera, Vinaroz, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
iirometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos

Loa camilleros ayudando eii las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Ensanelie de la plaza de Banto Domingo, Arlaban, pro­
yecto de carretera del Asilo de la Paloma al quemailero de 
Bellas Vistas,

m a q u in a s

Bu conservaeión.

talle r e s

En el de carpiteria: orregio de carretillas y  carros de

mano, astilado de berramientaa y construcción de nive­
letas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herrainientus, reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 23 de Noviembre de 1912,— El Ingeniero prime­

ro encardado del servicio, J. Alderete,

Aau7itoa deapachudos en las o/icinna íÍMríía/<¡ loa dina 
del 14 al 20 de Noviembre de 1912.

INTERIOR
Permisos especiales de la Compañía del gas, 111; per­

mi sos|ú la Cooperativa «Electra Madrid »,25; licencias expe­
didas, 27; instancias registradas é informadas solicitando 
licencias para calas, 36; partes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, 61; oficios para recepción de materia­
les, 28; listas de jornales, 42; importe de jornales satisfe­
chos en la semana anterior, Í6.526‘33 pesetas; oficios al Pre­
sidente de la Comisión de Reformas Sociales, dando cono­
cimiento de las altas y bajas de obreros enfermos, 6.

ENSANCHE

.Asuntos tramitados, 39; actas de recepción, 6; citacio­
nes, 48; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; pre­
supuestos, 27; cuentas de calas, 14; importe de las listas, 
12,977‘50 pesetas.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 31; ídem de salida, 3.3; expe­
dientes de entrada, 69; ídem de salida, 86; conuinicaeio- 
nes de entrada, 19; ídem de salida, 31; volantes de entra­
da, 4; ídem de salida, 1; recepciones de materiales, 1; ci­
taciones á recepción de materiales, 17; actas de idcni id., 
9; anuncios íl Ídem íd., 2.
, Mailrid 22 de Noviembre de 1912.—El Ingeniero direc­
tor, P. Núfiez Graiiós.
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iB ic 's  A .a s rc i3 :E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
en los dias del IB al 20 de Noviembre de 1912.

ACERAS

Zona 1.®—Obra nueva, Fernando el Santo (acera de ce­
mento).

Conservación, Fernández de la Hoz, Fernández de los 
Ríos y plaza de la Honcloa.

Tapado de calas en varias callea de la zona.
Zona 2.""—Conservación, López de Hoyos, Castillo, Aya­

la y plaza de Salamanca,
Zona 3.“—Conservación, Ferrocnnil.

e m p e d r a d o s

Zona I ."—Conservación, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Conservación, Pinar, Villanueva y  O’Donnell.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“'— Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

CAMINOS

Zona 1,“ —Conservación, revuelto del Hipódromo, Fer­
nández de la Hoz y Andrés Mellado.

Zona 2.*̂ —Coiiserv,ación, foso, entre Haría de Molina y  
López de Hoyos,

Zona 3.’̂ —Conservación, Méndez Alvaro y  Peñuelas.
Tapado de calas, Granada.

T A I.1 .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picoa, cuñas, 
cortafríos, barras, alcotanas, arreglo ds ruedas de carre­
tillas y  calzado de picos.

En el de carpinteria: construcción y  arreglo de carreti­
llas y  nn carro de mano, ■

En el de vidriería; construcción de canutillos para fa­
roles. _

El de pintura: en talleres.

MÁQDINAS

La nüm. 1, ha trabajado el día 14, en las calles de Cas­
tellò y Velázquez, y  el Ift, en las de Don Ramón de la Cruz 
y otras; y la núm. 3, el día 14, en la del Castillo; el 15 y 16, 
en las de Moret y Ferraz, y el 13, limpieza y  reparación.

OBRAS POS CONTR.ATA -

Zona 1,“— Ensanche de la calle de San Bernardo, entre 
las glorietas de San Bernardo y Quevedo, y sustitución del 
firme actual por empedrado de pedrusco nuevo, Ferraz, 
entre Marqués de Urquijo y Moret.

Madrid 20 de Noviembre de 1912.—El Jefe del servicio, 
P, A., Fernando Ribed.

— +«♦—c»—

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecució7i dU7-ante los días 
del 13 al 19 de Noviembre de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.— Reparaciones: Matadero de vacas. Retiro, 
Cuatro Caminos, paseos de las Yeserías, Canal y  Monistrol, 
Angel, Pacífico, Murcia, Delicias, Ferrocarril, Segovia, 
Santa Engracia, Ties Peces, Amparo y Miguel Servet.

Fuentes,— Reparaciones: Retiro, plazas del Carmen y 
Biombo, carrera de San Francisco, salón del Prado, i'onda 
de Toledo, Ferraz, Panamá, Angel, Solana, Alfonso X II  y  
Tres Peces.

Urinarios.— Nueva instalación: glorieta de los Cuatro 
Caminos.

Reparaciones: paseo del Estanque del Retiro.
Absorbederos.—Nueva instalación: paseo de Ronda.
Reparaciones: plaza de ios Mostenses y Victoria.

Alcantarillas.—Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­
ñora de ¡a Paloma.

Reparaoiones: Parque del Oeste, plaza de loa Mostenses 
y  Divino Pastor.

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Prolongación de 25 metros de la alcan­
tarilla »El Aguila», en el paseo de ios Pontones.

FUNDICIÓN

Construcción de modelo de válvula y nn carretón, lima­
do de llaves y  repasado de botones de fuentes.

MECÁNICA

Construcción de Imsillo para llave de paso, cerraduras 
para fuentes y zarandas, y  en el depósito de Tetuáu.

GUARNICIONERO

Construcción y arreglo de chanclos.

V ID R IE R ÍA

Asilo de Nuestra Señora de la Paloma; soldado de tube­
ría de fuente, Ferraz; regaderas para el almacén y arreglo 
de bidets de los evacuatorios.

PINTU RA

Urinario, plaza de la Cebada; tapas de pozo, Asilo de 
Nuestra Señora de la Paloma; cajones de guarda, paseo de 
la Virgen del Puerto, y  verja del evacuatorio.

c a r p i n t e r í a

Acodalado, paseo de Ronda; depósito de agua, Asilo de 
Nuestra Señora de la Paloma; oñeina del ramo y construc­
ción de puertas.

CERRAJERÍA

Asilo de Nuestra Señora de la Paloma; fuentes, paseos 
de las Delicias y Florida, San Blas, Santa Isabel, Mesón 
de Paredes y Españólete; arreglo de llave de paso, plaza 
de Celenque; cortado de tubos, arroyo Abroñigal; coloca­
ción de trampilla de viaje, San Blas; urinarios, plaza de la 
Cebada y Perro; arreglo de herramienta, eonstruecióu de 
cubierta y pantalla de urinario y trampillas para el viaje 
Bajo Abroñigal.

CANTERÍA

Arreglo de buzón. Castellò; eolocaeión de buzón, plaza 
de los Mostenses, y  eonstrncción de placa y batientes para 
la básenla.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.897.
Idem limpias, 253.
Objetos extraídos, 9.
Servicios especiales privados, 3,
Idem de orden público, 4.
Reeonocimíento de atarjeas, 88.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NKGBOB

Pozos solicitados, 109.
Idem extraídos, 109.
Metros cúbicos extraídos, 917.
Importe, 590‘50 pesetas.
Licencia expedida, I.
Importe, 20 pesetas.
Madrid 20 de Noviembre de 1912.— E! Arquitecto Jefe 

del servicio, José de Lorite.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obí-eros Bomberos 
desde el 10 al 16 de Noviembre de 1912.

Obras en ejecución: Asilo de San Bernardino, obras de 
albañilería; Casa de Socorro del distrito de Palacio, oblas 
de albañilería; taller de la brigada, obras de carpintería; 
Escuelas de Aguirre, obras de albañilería, carpintería de 
taller y pintura; mondonguería del Matadero de vacas.



obras de albatUleria; mercado de la plaza de los Mosteases, 
obras de albaílilería; calle del Factor, vallado deuu solar, 
obras de carplnteria.

Servicios de guardas: taller de la brigada; Campamento 
de desinfección, Tenencia de Alcaldía del distrito de! Con­
greso y calle del Factor.

Ordenanzas: en las oñeinas de la Brigada y  Obras,
Madrid 22 de Noviembre de 1912,—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECOIÓN DEL IN TE R IO R

Licencias de construcción: Pignatelli, 3 provisional y 
Joan Bautista de Toledo, 10,

Lieenoias de reparación y reforma: Piamonte, 12; pla­
za San Gregorio, 11; Gravina, 11 y Augusto Figueroa, 41 
triplicado.

Licencias de alquilar: Cartagena, 4fi provisional. 
Licencias de apertura y obras en establecimientos: Hor- 

taleza, 17; Villalar, 5, primero; Hortaleza, 27 y 39, segundo 
izquierda; Gravina, 14; Belén, 13; San Marcos, 8; Agustín 
Durán, 6 y  Cartagena, 12.

Asuntos varios: Santa Brígida, S, sentado de zócalo de 
cantería; Florida, 7 y  Beneficencia, vaciado y colocación 
de valla.

Trabajos de deliiieación.
Denuncias, 1.
Parte de dirección de obras, 1,
Reconocimientos, 28,
Reclamaciones sobre inquilinato, 2.
Oficios, volantes y  B, L. M,, 20. .
Madrid 22 de Noviembre de 1912,— El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos hechos, 40. .
Madrid 22 de Noviembre de 1912.—El Arqniteeto de la 

sección, Pablo Árauda,

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 26.
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid 21 de Noviembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Álbiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCUB

Expedientes de apropiación, expropiación y  valorar 
parcela, 3.

Tira de cuerdas trabajos de campo, 1.
Expedientes de tira de cuerdas, 4.
Idem de obra de construción, 4.
Idem de ampliación, 1,
Idem de reforma, 5.
Idem de reparación, 2.
Idem de revoco, 2.
Idem de demolición, 1.
Partes de obra, 7.
Expedientes para alquilar fincas, 6.
Idem para vallar solar, 1,
Idem para instalación de motor, 1,
Idem para establecimientos industriales, 17.
Cornil nicaci o lies, volantes y  B. L, M., 8. 
Reconocimientos, 47,
Total, no . ’
Madrid 21 de Noviembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, I.
Trabajos de delineación, 8.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliacióu, 2,
Idem de reparación, 5,
CertiÜeaeioues de superficies apropiables, 1,
Historial de parcelas propiedad de la Villa, i ,

Licencias de alquilar, 2.
Partes de dirección facultativa, 4.
Denuncias, 3,
Establecimientos industriales, 7.
Incideiieías, 6,
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 8. 
Reconocimientos, 21,
Idadrid 2L de Noviembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, P. O., Francisco L, Martí. '

Insj^ección facultativa de la » obras de Reforma de la p ro ­
longación (ifi la calle de .Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las obras siguientes:
Ha continuado el deseseombrado general del solar re­

sultante de la demolición del restp de la finca mim. 3 de la 
desaparecida calle de San Miguel.

En las obras de construcción do la alcantarilla de doble 
servicio de la avenida B, se ejecutaron cinco metros de cau­
ce de hormigón, se elevaron muros verticales eu una longi­
tud de lü metros en ambos lados, con una altui'a de dos 
metros y se voltearon 23 metros de bóveda de reparación, 
quedando con un tota! de 289 metros eoii 50 eentimetros, y  
se continuaron las obras do apertura de zanjas, rellenando 
con tierras los trozos en que la alcantarilla se halla cerra­
da con bóveda.

POLICIA URBAMA

DIRECCION DEL ALU.\[líRADO PÚBLICO

GAIÌ1NETE FOTOMÈTRICO

Servicio de com^roócicíóíí del gas del alumbrado público 
durante los días del 14 al ¿0 de Noviembre.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'06 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros., 99‘66
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98‘19
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi-
lí metros...............................................................  76

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................ 74

El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20 de Noviembre de 1912.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Rafas naturales ocurridas en el alumbrado público duran­
te los dias del 14 al 20 de Noviembre de 1912, denuncia­
das por los Inspectores encargados de la vigilancia de 
este servicio.

Distrito del Centro, 494 horas y  5 minutos; Hospicio, 291 
horas y 30 minutos; Chamberí, 186 horas y 5 minutos; Bue- 
navisch y  segunda zona, 4G4 horas y 45 minutos; Congreso,
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818 horas y 50 minutos; Hospital y torcera zona, 45ü horas; 
Inclusa, 379 horas y 35 minutos; Latina, 401 horas y 30 mi­
nutos; Palacio, 744 horas; Universirind y primera zona, 531 
horas y 40 minutos. Total, 4.764 horas.

Ei itlumbrado público por fras de los diez distritos de 
esta Capital , iia lucido desde las cinco y quince minutos 
de la tarde, hasta las seis y cinco de la mafiana, durante los 
citados 'dias.

DKnunc.in» y asrvicujs preMadoa }wv los Guurdíus Tnunic.i- 
pttlss en los dins del 16 al 22 de Noviembre de 1912.

, d k n u n o i a s

Distrito del Centro, 94; Hospicio, 55; Chamberí, 61; 
Bu en a vista, 70; Congreso, 86; Hospital, 70; Inclusa, 46; 
Latina^ 5:2; I^alaeio, 105; Universidad, 73. Total, 712.

smtvioios

Distrito del Centro, 29; Hospicio, 12; Chamberí, 17; 
Buenavista, 9; Congreso, 13; Hospital, I I ;  Inclusa, 16; La­
tina, 11; Palacio, 4; Universidad, 4. Total, 126,

Servir.iiys prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semaíta del 14 al 20 de Noviembre de 1912. 

Incendios. — Día 14, Embajadores, 52; se recibió el avi­
so A las diez y siete y quince minutos, y se terminó á las 
diez y siete y treinta y cinco minutos; consistió en que­
marse trapos y papeles.

Día 14, Üan Bernardo, 13; Se recibió el aviso á las vein­
tiuna y quince minutos, y ae terminó  ̂ las veintiuna y 
treinta y cinco minutos; consistió en liollin clje chimenea,

Dia 15, Tetuán, 36; se recibió el aviso A las veintidós y 
veintisiete minutos, y se terminó á las veintidós y cuarenta 
y  siete minutos; consistió en la misma causa que el an­
terior.

Dia 16, Puerta del So!; se recibió el aviso ó las diez y 
nueve y cinco minutos,' y se terminó A las diez y nueve y 
veinte minutos; consintió en alarma infundada.

Día 16, Conde de Aranda, 1; se recibió el aviso A las 
veintiuna y quince minutos, y se terminó A las veintiuna y 
cuarenta minutos; consistió en quemarse el cerco de una 
puerta.

Día 16, plaza de ¡a Villa de París, 9; se recibió el aviso 
A las veintidó.s y trece minutos, y se terminó A la una y 
veintitrés minutos; consistió en quemarse pies derechos y 
carreras de la medianería.

Día 18, Sierpe, 4; se recibió el aviso A las quince y 
treinta minutos, y se terminó A las diez y  seis; consistió el 
incendió en quemarse algunos astiles,

Día 18, General Prim, 5; se recibió el aviso á las diez y 
siete y veinte minutos, y se terminó A las diez y ocho y 
diez minutos; consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem id., por los Jefes de zona, 12; ídem 
ídem por los capataces, 19. Total, 32.

Madrid 21 de Noviembre de 1912.— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

T h lN E N O IA S  D B  A L O A L l ) I .\

Juic.ios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 16 al 22 de Noviembre de 1912.

i
r,

f

Ì
!

D I S T R I T O S

Culto, Bosfltii. Cbimlitri. EoodiiíiIs. Coa|!aso. Uespitil. ludasi. Lili ni. Ptliolo. Inliersllil

47 • 68 46 36 9 » 49 > 16 262

* > » 22 1 > > » 9 9 22

» t 9 > 9 > 9 9 9
47 9 68 68 36 > 9 49 9 16 278

153 9 10 13 33 9 9 29 9 i 268
38 9 15 30 3 9 9 > 9 9 86

9 9 1 • > 9 > 20 > 9 20
> 9 » » > t » 9 > 9 •
» > > 9 > 9 > > 1 9 9

101 > 35 25 » 9 » > » 27 188
292 * 9 68 9 9 49 » 27 436

307 )> 160 218 87 9 T 33 » 9 810

Denuncias,
Por infracción de las Orde­

nanzas Municipales............
Por Idem id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.......................

Por Idem Id, de la ley del Des­
canso dominical.,. ¿ .........

T o t a l e s ...............

Juicios,

Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos............................
Al Juzgado municipal............
AI apremio.............................
Penaientes.............................

T o t a l e s ...............
Importe de las multas impues­

tas, pesetas........................

No Be ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio,
No se ha recibido datos de las del Hospcio, Hospital é Inclusa.
Por ia de Chamberí, se ha decomisado 220 kilogramos de carbón y 280 de pan, y por la del Congreso 334 kilogra­

mos de pan. ■



BEMEFlCENCIft
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del JS al 22 de Noviembre de 1912.
FACUI/TÁTIVOS

GLASB DEL SERVICIO

0nfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta gen erah .........
Idem en la especia) de niños. .. 
idem en la ídem de la vista... ... 
Idem de la id.de la garganta, na­

ris y oidos................................
Operaciones en la consulta de la

vista........................................
Accidentes socorridos p o r  ios

Médicos de guardia.................
Partosy abortos asistidos.........
Vacunaciones...............................
Revacunaciones..........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.......................
Asistencia á incendios.................

T o tal ........................

■ DISTRITOS

CialiD. flotpldt. CbiDltií. iDtntfiila. («nirtao. Hotpilal. iDiloai. Litioi. Filidi. linlTtriiíiL

4 16 •23 124 15 47 18 30 39 41
3 16 37 54 31 68 26 97 29 62

» > » • » 9 > » » »

» 16 » > 49 » > » 9 9

> > > - 7 > > > > • 9

» 1 > T 1 > ) ) * »

119 73 72 39 83 196 7i 117 40 82
> 1 1 » > 3 5 * 1 L > 2

» > > . » > 1 V > > >
1 1 È t 1 1 > « > *

■ 1 > * ■ » 2 > • » 2
» * > » » > > 9 9 »

128 124 135 218 180 317 120 245 108 189

359
4'J3

65

892
13

1.76t

ADMINISTRATIVOS

Leche de

Carbón.

Hopas.,.

II LH llIVItm CISIIDliltS
NÚMERO DE perso nas  SOCOHRIDAS POR DISTRITOS

CtDira. Beipitit. Cbiiiieri. Biditiilt. Ctnírtii. ytipiiii. Indaii. Lillni. Ftlllli. liiilitnldiL tcfal

7 40 163 35 43 215 9 127 102 82 814
elas................................ » » 9 9 9 9 t > 9 9 9

ortopédicos................. • 1 2 9 1 3 1 2 9 1 11
1 Cabras..................... > J 9 9 9 > > » 9 l 1
i Vacas....................... 2 9 i 3 14 5 4 » 9 9 28

s de lactancia.............. » 19 9- 40 6 6 6 420 9 478
!8 8 14 29 102 30 12 4Ò 7 9 260

1 Carne....................... 18 8 14 29 102 30 12 40 7 9 260
1 Tocino..................... 18 8 14 29 102 30 12 40 7 9 260
I Bonos especiales de 
1 comestibles....... > 9 9 9 9 1 9 > 9 9 >

I Bonos m etálicos. . . . » 9 9 9 9 > 9 > 9 9 9

[ Garbanzos............... 18 8 14 29 102 30 12 40 7 9 260
9 8 14 29 » 30 9 40 7 9 128

Calzoncillos............ > 9 9 > 9 • > 9 •

j Mantones................. 1 9 > 9 > 9 9 9 9 > 9

1 Bufandas.................. } 9 > 9 > 9 9 9 9 9 9

l Chalecos de Bayona 9 t 9 9 » 9 1 9 9 9 9

1 Vestidos de n i ñ o . , 9 1 9 9 > 9 » 1 9 t 9

\ Toquilla .................................................. 9 9 9 9 9 > 9 9 9 9 >

j  Sáb'anas.................................................. 9 9 9 9 9 » $ 9 9 9 »

[ Camisas................................................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 »

1 Envolturas .................................... 9 9 9 9 2 9 9 9 1 3
1 Jergones ............................................... > t > 9 9 9 9 9 9 > 9

T o t a l ........................................ 81 81 235 183 .506 381 59 335 557 85 2.503

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE OANADOS

Derechos recaudados por estancias de aOrUado y expedición de

C t iA A  s :E¡ S  ID E  0 - A . I s r - A .J D 0
im po r te

£*xaiSTA9

PERIODOS Vacuno.
A 0*15 pta s.

Rastras 
de ídem. 
A 0*10

Caliallar, 
A 0*15 p la t .

Mular.
A 0*15 p ta t.

Asnal.
A OMO p la t .

CÀRHOS 
A 0*25 pla$ .

Praetil Ifi 
tiro r iFiiitrs

A  2 p(oj.
GUÍAS 

.4 1*50 p fa i

Ola 13 de Noviembre de 1912....... 57 10 9 9 9 9 > 9 9-55
Ola 14............................................. 61 9 49 131 92 8 1 3 .53‘85
Ola 15............................................. 102 9 > > > » > 9 15‘30
Dia 16............................................. 80 9 > 9 > > 9 * 12
Día 17............................................. • 9 9 9 > 9 9 9

Día 18............................................. 82 í » 9 9 9 9 9 12‘40
Ola 19............................................. 107 2 • 9 9 9 9 9 16‘25

T o t a l ...........................  ̂ 489 13 49 131 92 8 1 3 119'^
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del Í3 al Í9 de Noviembre de ÍS12,
y su comparación con igual periodo del aiio anterior.

á Z * X *  C H S D L L l D A t  BR L à  I S Z à K à

« N  r ^ U à L  BBLÍOHC e S L  áÜD i R T R t l D à

1012............ .............................

k i i x j  O  o  s mes SEDE
íot iígEdis. 

re.eius.ItIU. IVHtlI. ItlkllH. Cali. Til», Tiritrii. Ijiiiiki. LiiliiJn.

1 563 
1.800

m
078

2.593
2.37C ’ si

2.568
6.013

269.á^'2
287.447*9

20.569
82.495

29.713*6
2B.0B6'3

»
170

280,371*5
335.811

15.607*70
16.567*40IBU.............................................

178
> ’s3

813
• *31 ' 460 17.976'7 2,92S

1,0B7‘2
• 170 65,439*6 ¿9*70I)i/ír<n«n...j monoB.............

R l l l t  O S a o L L i D A l  VN  BL ARO 
T BD C Q X r i l l i C l Ó f f

1012 ................................ 63 669 
63.Í83

27.018
23.795

301.703
273.033

337
1,078

85.631
37.030

11.011,914'9 
13.347,

1.283.920‘B
1.108,188*2

2.91B 936*7 
2.554.006*1

1,378
6.673*5

3.686,438*5
3,^.4S7‘5

622.458*10
506.594*601011.............................................

•
i . 218 

*
33.671

> 791 l,4íl9 2.8B5.13g'B
176,731*3

»
361.681*6

> B.195<5 196.019
13 B3B*S0;; ; ; ; ; ; ; ;

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 16 al 23 de N^oviembre de 1913, de los articulas 

que (l continuación se expresa:

a r t í c u l o s

CAHNBS Y GÍEA9AB
Despojofide cordo...................
Vtto», Kilo.........................
CAtnero, iü ................... ...........
TerudrA, id . - * . .......................
Toclnoi id ............
JAmÓD. fd....................... ■.
LomOi id . , ....... ......... .
llKTit«]CA, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .
GboriftoH. dooflTiA-.... ..........
Magro. Itilo
SoloukilLoi id . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tocino írofloOf id . ........ ....... ..

aves y  0A2Á
GALlinABi llDR,... 
Fiobonea^ pa-t....
Palominoai Id,. , . 
Perdices Id.......
Pájaros, docena. 
ConejoSf par,,,.,. 
Liobresi id . . . . . .
FavoSt ano. 
Fetos, id. . . . . . .
Pollos, Id ........ »

PESOAno.'̂  Y UARiaCOS
Uariasa, Rilo....
Sardinas, id ...,., 
Besagos, id . , ..., 
Pajeles, Id ,. . . . . .
OalamaireB^ld....
éalEnoneies, Id..
¿.Imejas, id........
Langostas, ana . 
Congrio, k ilo.... 
Salmón, id ..., ...  
Lengandos, Id ... 
PescadiLlaa, Id .,, 
LnbiuftB. id . . . . . .
Anguilas, id......
Angulas, id . . . . ., 
Atún, i d . . ,
Corvina, id .......
Langostinos, id. 
Percebes, id .... .
Mero, id ....... ...
fiscabeohe, id..., 
Dentones, £d...,. 
Cigalas, i d . ,
Doradas, lid.......
Quisq^uillas, id...

LKauUDILE ,̂ fruyas Y YEBCUBAS 
Garbansos, kilo
Judías, id. * ...............................
Arroz, id.. . . . . . .4 . , . . . . . , , , . , . . , . , , ,  ..
Leo tejas, id . , . . ............................ .
Patatas, id .< » , . .........*<• *«««i «>■ ««>

UESOADD 
4« llOtiiO.

T í n l a i .

UEBOADQ
le

leeUeiteiiee

fe.etai.

» >

1̂ 05 2
1*70 1*60
2*25 2*10
1'90 2
4 8*60
3 2*80

» 2*80
> 8'85

3 »

> S-75
» >

3*88 3
1'60 >

1*60 k

» 2*50
> 0*95
* 8*75
* 4*7B
> 7
r 3*60
k 1

1*30 1*80
1*10 0*82
1 1
8*50 1*95
2 1‘60
3*60 2**25
1*10 0*55
• 3*60

2‘50 1’12
8*50 k

4 2=75
8*25 l'&6
8*50 2*40
■ 0*85
» 2‘62
k 1'4B
k 1*35

5 7*60
1*60 0*80
> S'03fr 2*85
» 1'2B
» 1
» k

k 1*80

* >

* 9

k 9

* 9

0*13 » '

SH PLkZd

Pójete«.

a
veo
S

V40
0'70
0̂70
O'0O
o'ia

A R T IC U L O S

USBDADfi 
ds liUebzd»

U£kCdD0
do

ioi U o itm » 

Patata*,

BH ELAEI 

tetetat.

Limonasi ciento. .................................... . 2*60 k »
Frutas, k ilo . « ............... . 1*10 0'40 k

PatHtae aneTaa, Id .................................... > k k
Verduras» fd . . ......... . k 0*20 )

COHBüEIIBDBB T  Ll QUI VOS
Carbón vege ta li küo ............... % > 0*14
Idem  minerali id  , * . 9 k 0*045
Idem  de cok, id . . * » , , , * * . * . ............. . k 1 0'06
FetrALso, l i t i o ......................................... • 1 0̂ 72
Aceite i id  ....................................... k k 1*30
Vino, id ........................... . k k 0‘45
Alcobal, id ...................... ......................... • 1 1
Leche, id ............. < * ........ . k • 0*60

TARI05
Huevos, c ien to ............................. 0 11*60 k

1 i '06
Pan, íá ....................................................... k > 0*37
Idem libreta........................................... » » 0“83
Idem panecillo............. ..................... > » 0=lü
Idam de lujo, pieüa................................ » k D'oa
Azúcar* kilo.................... . • > 1'25
Bacalao* i d . . ................................ » 1*47

CE/«\ENTER10S
Inhumaciones desde el 18 al 24 de Noviembre de 1912, 

y en igual período del quinquenio anterior.

INHUMACIONES

CBHEHTCRIOS
iBiíe 1911 I»1W lOOH 1»0?

Nuestra Señora de
]a Almudena.. . . 292 266 287 278 247 221

San Justo.............. 12 4 8 7 16 13
San Lorenzo......... 9 7 13 7 12 18
Santa Mar ía. . . . . . 1 5 6 8 3 3
San Isidro............. 3 > 1 7 ■8 2
C ivil.................. T> 2 4 1 2

Británico............. M » » > » V

317 284 319 308 286 2Ó9

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almn-

21dena.................. 22 36 26 30 20

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘50 á 173 pesetas el vacuno, de 1‘55 á 1‘65 el lanar, 
y 1‘78 á 1‘90 el de cerda. ■ .

P-ocedencia del ,i?anfido,—De las provincias de Galicia, 380 vacas y 130 terneras; Asturias, 398 vacas y  259 terneras; 
Madrid, 228'vacas, 194 terneras, 890 lanares y 180 cerdos; Toledo, 196 vacas, 42 terneras, 674 lanares y  140 cerdos; So­
ria, 544 lanares; Salamanca, 26l vacas, 475 lanares y 280 cerdos; Murcia, 974 cerdos; Valencia, 989 cerdos, 

iieses imUilizadas al quemadero.~ V acá., I; cerdos, 2.
N o t a . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que asciende hasta 

el día 19 de Noviembre á 2.752.978‘50[) kilogramos,

Imprenta M unicipal


